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SECCION SEGUNDA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

ACTA DE ADECUACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL Y EVALUACIÓN (COCOE)
DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS

PUEBLOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE MÉXICO.

Que con fundamento en los artículos 45, 116 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de México, mediante los cuales se crean los Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo; 17
fracción I de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 13, 20 y 29 fracciones II, III y V
de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México; 4, 5, 9
fracciones VI y VIII, 12, 17 fracción III, 19 fracción III y 49 del Reglamento de la Ley para la
Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México; a su
objeto y atribuciones contenidas en los artículos 2 y 3 establecidas en el Decreto Número 54.- Con el
que se Reforma la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Consejo Estatal
para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, el cual cuenta con
personalidad jurídica y patrimonio propio; 1, 5, 9 fracción I, 10 fracciones I, IV y XIII, del Reglamento
Interior del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de
México; así como en la segunda Sesión Ordinaria del COCOE del Consejo Estatal para el Desarrollo
Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, celebrada el 18 de diciembre del 2008,
mediante Acuerdo No. COCOE/S0/02/2008/01, fueron aprobados los "Criterios Generales para la
Integración y Funcionamiento de los Comités de Control y Evaluación, (en lo subsecuente
COCOE), que se constituyan en las Dependencias, Procuraduría General de Justicia del
Estado de México, Organismos Auxiliares y Unidades Administrativas del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de México", emitidos por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del
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Estado de México, los cuales fueron remitidos vía oficial a la Contraioría Imerna del Consejo Estatal
para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, mediante oficio número
210130000/931/2008, del 10 de septiembre del 2008, suscrito por la Directora General de Control y
Evaluación "C".

Por lo ante.rior, y de acuerdo a la constitución del Comité en cuestión, se procede a emitir el Acta de
Constitución del COCOE del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del
Estado de México. con los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO: El COCOE es un órgano colegiado de análisis y evaluación para fortalecer el control
interno del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del
Estado de México.

SEGUNDO El COCOE del Consejo Estatal para el Desarrollo Integrai de los Pueblos Indígenas del
Est,ctdo de México, se integra con los titulares de las siguientes áreas:

Un Presidente oue será el Titular del Consejo Estatal para ei Desarrollo Integral de
los Pueblos Indigenas del Estado de México.

II, Un Secretario Tóanico que será el Titular del Órgano de Control interno del Consejo
Estatal para el Desarrollo Integral de. los Pueblos Indigenas del Estado de, México.

III. Vocales con derecho a voz y voto, que serán:

El Titular de la Unidad de Información. Planeación, Programación y Evaluación.
El Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo.
El resoonsable del Area Jurídica.
El Titular de la Subdirección de Desarrono Cultural Incligena
El Titular de la Subdirección Operativa

IV Un Vocal con derecho a voz, que será e! Director General de Control y Evaluación

Y. Los invitados, que podrán ser servidores pUblicos de otras áreas sustantivas o de
apoyo, o servidores públicos de otras Dependencias u Organismos Auxiliares; el auditor
externo, designado por la Secretaría de la Contraloría; asi como otros especialistas en el
tema; previa invitación del Secretario Técnico, con derecho a voz.

Cada rniembro del COCOE; informará por escrito al Secretario Técnico, la designación
de un suplente, el cual deberá tener el nivel jerarquico inmediato inferior, quien sólo
actuará en las ausencias del propietario, con las rnismas facultades y obligaciones. El
suplente del Secretario Técnico se dará a conocer en sesión del COCOE.

TERCERO El COCOE del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del
Estado de México, tiene los siguientes objetivos:

1.	 Coadyuvar ai cumplimiento de los objetivos y metas institucionales mediante la
implementación de actividades que fortalezcan el control interno.
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II.	 Impulsar la eficiencia, eficacia, transparencia y legalidad en la actuación del Consejo
Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, a
través del control interno.

CUARTO:	 Las funciones del COCOE del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos
Indigenas del Estado de México, son las siguientes:

1.	 Proponer, formular e implementar acciones específicas para fortalecer los
mecanismos de control interno, y darles seguimiento.

Conocer el seguimiento realizado a las observaciones y recomendaciones emitidas
por instancias fiscalizadoras, para establecer, en su caso, las medidas y acuerdos
necesarios para su atención.

Promover la atención opoduna a los requer mientos u observaciones que formulen
las instancias fiscalizadoras.

Orientar acciones en materia de control interno, previo análisis del diagnóstico que
al efecto se elabore.

Planear, programar; así como coordinar la implementación y operación del Modelo
Integral de Control Interno (MICI), cuya ejecución podrá efectuarse por medio de
grupos de trabajo o equipos necesarios.

Dar seguimiento al cumplimiento y avance de los compromisos gubernamentales,
procesos de mejoramiento de la calidad y otros programas vinculados a la actividad
institucional.

Crear comisiones para la atención de actividades específicas en materia de control
I nterno.

VIII. Proponer el establecimiento de mecanismos de autoevaluación y analizar los
resultados que se obtengan.

IX	 Promover el desarrollo de herramientas y mecanismos orientados al cumplimiento
de las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal.

X.	 Autorizar la participación de invitados a las sesiones del COCOE.

Xl.	 LaS demás necesarias para el logro de los objetivos del COCOE.

QUINTO:	 Los integrantes del COCOE tendrán la misma responsabilidad y jerarquía para opinar,
sugerir y decidir sobre asuntos que se traten.

SEXTO:	 Los invitados podrán participar, previa autorización del Presidente o convocatoria del
Secretario Técnico, en asuntos relacionados con el ámbito de sus competencias.
Formarán parte de las comisiones cuando así lo apruebe el Presidente, apoyando y
ejecutando dentro del ejercicio de sus funciones, todas aquellas acciones que leS
requiera para el logro eficaz de sus objetivos.

SÉPTIMO	 l_a solventación de observaciones o atención de recomendaciones en ningün caso será
sometida a votación; ei Director General de Controi y Evaluación "C y, en su caso, lcs
responsables de las instancias fiscalizadoras internas y externas decidirán conforme a
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sus facultades si éstas son procedentes o no, con base en la evidencia comprobatoria
presentada.

OCTAVO	 El COCOE celebrará al menos cuatro sesiones ordinarias trimestrales, previa
convocatoria con al menos 5 días hábiles de anticipación; y, en forma extraordinaria las
veces que sea necesario, dependiendo de la importancia o urgencia de los asuntos,
previa convocatoria con al menos 48 horas de anticipación.

NOVENO	 Para que las sesiones ordinarias o extraordinarias del COCOE sean válidas, se deberá
contar al menos con la asistencia del Presidente, Secretario Técnico y de la mayoría de
los Vocales que lo integran.

DÉCIMO:	 Para regular el adecuado funcionamiento del Comité, se emitirá el Reglamento interno
del COCOE, que incluirá en forma detallada la integración, objetivos, funcionamiento,
facultades y obligaciones de cada uno de sus miembros e invitados y demás puntos
relativos a la operación de éste.

No habiendo otro asunto que tratar, se cierra la presente acta, siendo las 10:30 del día 18 del mes de
diciembre del 2008, firmando al margen y al calce quienes en ella intervinieron, para los fines a que
haya lugar.

Lic. Rafael Diaz Bermúdez,
Vocal Ejecutivo del CEDIPIEM

y Presidente del COCOE
(Rúbrica).

C.P. Alfonso Gómez Domínguez,
Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo

y Vocal del COCOE
(Rúbrica).

Lic. José Carlos Hernández Dávila
Responsable del Área Jurídica

y Vocal del COCOE
(Rúbrica).

C.P. Julio Edgardo García Vélez,
Director de Control y Evaluación " C 1"

y Vocal del COCOE
(Rúbrica).

Lic. Carlos Rafael Cejudo Hernández,
Jefe de la Unidad de Información,

Planeación, Programación y Evaluación
y Vocal del COCOE

(Rúbrica).

C.P. María Antonieta Lara Alarcón
Contralor Interno del CEDIPIEM y

Secretario Técnico del COCOE
(Rúbrica).

Se deja sin efecto el Acta Constitutiva del Comité de Control y Evaluación del Consejo Estatal para el Desarrollo
Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno
el 8 de febrero del 2008.

AVISOS JUDICIALES

JUZGADO SEXAGESIMO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE 93312006
SECRETARIA "A".

En cumplimiento a lo ordenado en autos de fechas treinta
de enero y nueve de febrero ambos del año en curso, en los
autos del juicio especial	 hipotecario.	 prornovido	 por

RECUPERACION DE COMERCIO INTERIOR, S. DE R.L. DE
C.V., en contra de RANGEL MENDEZ HECTOR y
CONCEPCION GOMEZ ANGUIANO, expediente número
933/2006, el C. Juez Sexagésimo de lo Civil del Distrito Federal,
con fundamento en el artículo 570 del Código de Procedimientos
Civiles, se ordenó sacar a pública subasta en primer almoneda el
inmueble ubicado en la casa número 21, conjunto habitacional
sujeto a régimen de propiedan en condominio marcado con el
número 12, de la Avenida TIaltepan, ubicado en el kilómetro 2,
de la carretera Cuautitlán-Zumpango, Fraccionamiento Villas de
Cuautitlán, municipio de Cuaulitlán, Estado de México. con una
superficie de 67.10 m2, según certificado de gravámenes y las
medidas y colindancias que se especifican en autos, debiéndose
anunciar el presente remate por medio de edictos que se fijaran
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por dos veces, debiendo mediar entre una y otra publicación
siete días hábiles y entre la última y la fecha de remate igual
plazo, en los tableros de avisos del juzgado, en los de la
Tesorería del Distrito Federal, así como en el periódico "El Diario
de México", señalándose como valor del inmueble mencionado
la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M.N., (valor de
avalúo) y se tendrá como postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad, para que tenga verificativo la
audiencia de remate en el presente asunto se señalan las diez
horas del día dieciocho de marzo del año en curso.

México, D.F., a 11 de febrero del 2009.-La C. Secretaria
de Acuerdos, Lic. María Virginia Michel Paredes.-Rúbrica.

240-A1.-20 febrero y 5 marzo.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES y ACREEDORES.

Y se les hace saber que en este juzgado se tramita el
expediente 289/2007, relativo al juicio ejecutivo mercantil,
promovido por COMERCIALIZADORA DE MEXICO, PARA LA
INDUSTRIA DEL BORDADO, S.A. DE C.V., en contra de
MARGARITA VALLADARES JIMENEZ y PEDRO FERNANDEZ
FRANCISCO y se señalaron las doce horas del día dieciocho de
marzo del año dos mil nueve, para que tenga verificativo la
primera almoneda de remate, respecto del bien mueble
embargado en autos, consistente en: Una máquina bordadora
usada marca Tajima, modelo TMEF-620, serie 2718-5, de veinte
cabezas, seis hilos, con bastidor para bordar en plano, dos juegos
de aros dobles, varillas y grapas, compensador electrónico y
sistema de transferencia, sirviendo como base la cantidad de
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), precio de
avalúo fijado en autos por los peritos de las partes.

Siendo postura legal la que cubra la totalidad del precio
fijado al mueble embargado.

Para su publicación por tres veces dentro de tres días en
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en la tabla
de avisos, en la puerta del Juzgado y en Boletín Judicial, pero en
ningún caso mediarán menos de siete dias entre la publicación
del último edicto y la celebración de la almoneda. Ecatepec,
Estado de México, dieciocho de febrero del año dos mil nueve.-
Doy fe.-La Primer Secretario de Acuerdos, Lic. María del Carmen
Hernández Mendoza.-Rúbrica.

293-A1.-3, 4 y 5 marzo.

derecho corresponda. Se fijará además en la puerta de este
Juzgado, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo de
la citación. Transcurrido el plazo de la citación, sin que
comparezca, se procederá a nombrarle representante, haciéndole
las posteriores nofificaciones en términos del artículo 1.165
fracciones II y II del Código en cita.-Segundo Secretario de
Acuerdos, Lic. José Alfredo Nieto Domínguez.-Rúbrica.

299-A1.-5, 17 y 26 marzo.

JUZGADO DECIMO TERCERO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO DE TLALNEPANTLA- HUIXQUILUCAN
EDICTO

RAFAEL COLADO CHAZARO.

En el expediente número 77/2006, Primera Secretaría,
LICENCIADA MARIA EUGENIA BUSTAMANTE RUIZ, apoderada
de CORTINA BIENES RAICES, SOCIEDAD CIVIL, sociedaa que
a su vez es administradora del condominio centro comercial
Interlomas, CONDOMINOS DEL CONDOMINIO CENTRO
COMERCIAL INTERLOMAS, ha promovido Juicio Ejecutivo Civil.
en atención a lo ordenado por auto de doce de septiembre del
año en curso, y en cumplimiento al artículo 1.181 del Código de
Procedimientos Civiles se ordenó el Ilamamiento mediante
edictos, mismos que contendrán una relación sucinta de la
solicitud que a continuación se transcribe:

PRESTACIONES:

En la vía ejecutiva civil, demandando a RAFAEL
COLADO CHAZARO y de INTERLOMAS S.A. DE C.V.,
reclamando las siguientes prestaciones: el pago de la cantidad de
$203,389.03 (DOSCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE PESOS 03/100 M.N.), por concepto de
cuotas condominales de mantenimiento y publicidad, respecto del
local comercial de su propiedad e identificado como B-05, que
comprende el periodo del mes de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro al mes de mayo del dos mil cinco, más los que
se sigan venciendo hasta la total solución del juicio.

Por concepto de intereses moratorios el pago de la
cantidad de $723,839.26 (SETECIENTOS VEINTITRES MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 26/100 M N.),
sobre el monto de las cuotas condominales adeudadas, a razón
del seis por ciento mensual, correspondiente al período
comprendido del mes de octubre de mil novecientos noventa y
cuatro a mayo del dos mil cinco, para los intereses que sigan
generando hasta la total solución del juicio.

3.- El pago de gastos y costas.

JUZGADO OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO
CITACION

C. ROSALIO SALVADOR GARCIA LEDESMA.

Que por auto de fecha 09/09/2008, septiembre nueve de
dos mil ocho, dictado en el expediente número 1083/2007,
relativo al procedimiento judicial no contencioso la declaración
judicial de presunción de muerte de ROSALIO SALVADOR
GARCIA LEDESMA, promovido por FLORENTINA VEGA
SOBERANES, se ordenó citar al señor ROSALIO SALVADOR
GARCIA LEDESMA, por medio de edictos que contendrán una
relación sucinta de la solicitud, y se publicarán por tres veces de
siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado,
en el Boletín Judicial y en otro periódico de mayor circulación en
esta población, haciéndole saber que debe presentarse dentro del
término de treinta días contados a partir del día siguiente en que
surta efectos la última publicación a manifestar lo que a su

HECHOS

Como se acredita con la copia certificada de la
escritura 34,485, se constituyó el Régimen de Propiedad en
condominio del centro comercial Interlomas dentro del cual se
encuentra el local comercial identificado como B-05, propiedad de
la parte demandada.

En virtud que los condóminos deben contribuir a la
consfitución de los fondos de administración y mantenimiento,
publicidad, se'guro y contingencia, conforme al artículo 947 y su
reglamento del Códiga Civil, anterior a las reformas, aplicables a
este juicio, ya que las prestaciones reclamadas son a partir de mil
novecientos noventa y cuatro y el reglamento particular del
condominio, con independencia de su ca/idad o titulo de posesión
que tengan, (artículos 22, 23 y 199 del reglamento del
condominio), estos deben recaudarse por la administración y ser
pagados por los condóminos en la proporción que les
corresponda de acuerdo a sus indivisos.
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sig , iiente manera

A)
	

Local comercial 153$ 534
R)
	

Local comercial 154: S34 -374 76
C)
	

Lecal cerneccial 155: 53497176
D1
	

Lccal comercial 166.: $. :334 p7.1

Local comercial 	 SIS$ S7-1. '31-3
Local c:ornercial 152 	 S:-3"; 97 ,1 70:

G)
	

Local come:c s$ 3 5$ • $3127 .1 73,
Hl
	

Local con3c ,-.3.3i 3 60: e..$$ (.'71
I)
	

Local cor :33e331 15 1 	$34 97476
Loc$31 comercial 162 $ 34974 76

eerserci.31 163 : $34 974 76,
I;
	

Locar C5,710(Ciai 164: 534 974 76
Local cor yessi y !': 65: 9:$4 974 76

N)
	

Local co m ordSol	 971 7e
Loc 33I cemoreirs	 7: :;•,.; 2170.76

P)
	

Local comerc$1! 3$,
0)
	

Local c2rnercial 1$3 e	3,3
R1
	

Local cornercial 170	 $34 '2	 76

S)
	

LoczY con-lerci:$1 171: .3335 655
T)
	

Local cornercial 172: $35 HS$1"/"3
1.90
	

Local comercial 173- $42 363.$3-;

La	 suma	 de	 ices veintiun	 • mpe rtes	 otal la
can gdad reclarriac:a c o mo suerte prinr:pai

Por concepte cte lo!oreees moratonas el paso de la
can-lidad de	 $152 947.9 i$ ($11ENTO	 CINCIJENTA Y	 DOS MIL
NOVECIENTOS CUARENTA	 SIFTE PESOS $30.100 M N ).
subre	 e[ monto	 de	 ¡as cuotas	 condolninales adeudadas de
confermidad con el costo porcentua l pron-ieelio que Sil a el BANCO
DE. MEXICO : S A. : más siete puntos : cooespondientes al periccie
comprendido del mes de abril del año dos nel tres al mes de junio
del año dos mil seis : para los locales identdicados corno 153 a
170 y por el oeríodo comprendido dei mes, lcr marzo del año des
mil toes al mes rJe iunio de des mi/ seis para los localee 1 71 172
y 173 mas Ics inte-rreses que ce sigan genclaeclo hasta la total
solución del juicie	 correspondiendo aclualmerese a
sigulentes cantidades.

Local comercial 15:3: $7,171 00
Local cornercial 154: $7,171400
Local comerciai 155. 57:17100
Local cornercial 156 57171
Local comercial 157- 97,171.00
Locat comercial 158: 137 171 00
Local comercial 159: 9747100
Local comemial 160: 97.171 00
Local comercial 161: $717100
Local comercial 162: $7.171 00
Local comercial 163- $7,171 00
Local comercial 164: $7.171.00
Local comercial 165: 5747100
Local comercial 166: $7 171 39
Local cemercial 167 97 r71.00
Local comerciai 16$: 57 171.1)0
Locai comereial 169 • 57 1 7 1 00
Local comercial 170: $.7.171

29-1. 2
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Gd;	 Local comercial 171: 1.7 483.11
Local cornercial 172. $7,483.11
Sousl comercia 173: $8,903.74

La suroa de los veinaún importes. da como totdi la
yantidad reclarnada por concepto de intereses moratonos en
eantidad Hurdo. tnás les que Se sigan causancio.

IP EI pablo de l•s gastos y costas que este juicie origircs

Haciendole sabur o 05 terceros Ilarbados a PROCESO
ADMICON CENTRO COMERCIAL CUAUTITLAN IZCALLI, S.C. y
RAUL LOPEZ RINCON, que deberán cresentarse por 51 por
apodelsbio o	 por gobtor que pueda represeritarlos,	 dentro
pLazo de treinta dias centados a partir del siguiente al de la 811Sma
publicáción, COR ni apercibirp iento de que si transcurriclo dicho
busnin q no comparecen ias sieriores notificaciones. se Ies

y BoIedd

Put8C.suese ei presente eclicto por tres veces de sibte en
siete dias	 e! pei iódico oFicioGACETA DEL GOB!ERNO
Es8ado de MéxicoS on el cliverdO denominado 	 Amasscber
de Mexico8 en el diverso • Boletin Judiciab, fijándoE8 adernas en
la puertp del Thbunal u.na copia "mtegra de la resolución por todo
el tiernpo del omplazarruentosCuaubtlán Izcalli. 5 de novrembre
de 2002.•Sebrolarlo de Arsserdses Lic Elds: Górnez ;Hvide -
Rührica.

299-Al. 5. 17 y 26 marzo

jUZGADO F E;PAERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
CISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTO

j G I JADAL LIPE	 OPEZ VITOLASS

• ERCDNICA TAPiA ROMER(.), ha prc,movido 311Ie eSiu
}1J7Gac-10 yor .:11! prc'pio r.lereChC en 	 contra	 baG ei expediordo
númend	 1288, 2007, er jnicio ordinari p civiL usucapión. respPcso
del inmuoide	 id2r.88sad q	oomo Departamento númem 201
odsmo	 cluo	 ancdeoba construcle	 dentro	 del birnuelde
Sonorrinado	 como ble	 dionto treinta	 sicile de	 la manssino
becciors "B'	 colo p is tdocursos bildrárincos. municibre de Tubbian,

México	 buyas snedidas y	 colindancias son las
diguientes al nerte 10 40 rrietros pcn departamento 202. culso de
escdicbsb:	 cimuldcsán	 al sur: 10.10 met ros con catic. al onepte.
d	 :delcsd.	 ron	 Hte ciento treinta y ocho 	 ponienio. 9. 51

do s. cdd csd , Loo und superficie de. 99 22 metros cuadradd8

	

ile se ignora su dorp bsibc	 ernoldza
rtirofro (I(---i prdserde csbcto para qed dentre dei termino (1E; freifIt1

LOHLILIL7v;	 i”VIT del sigurente al en que sulta efectos ia
csn	 eito ocbetc, cornparcycs arde este TilbunE8

ercor	 8:osecte s ioso con Ci alserubirniento de que de
rl	 si p o	 sequrra etisu reiseirfia as: tarubien se le

lirevicoe ecIrd odo, eimie s erdsim ciends rio esta ciudad cou
havdsid	 bsced y las dri,?9(101-u,S notii!cao.oss,e:.--

OOn	 oie s.dostdi	 perseres se vs,	 por	 l ista y Bocstio
.ffitur:Irlt	 1701110 lo I Y,L11,12C€ el aruculs	 1.115 Gai COCII(ja (tta

Pard oni diJrli s suor. por tres veces de bdste eo.dete C,3S
1,3 GAL,EiA	 DEL 888BIEIRNO en un perrodico de mayor
isaclud	 ess,i Lsudad y €81 el Boletin jusicsa l de l Tobunal

Ar'Y'Y 1,11	 kstb.s	 deI E818shs de	 Mexrce -Se	 exruden a
c. : roes do icliNer9 de l dos m n 1 nueve Ldov ie

Se,:sndo S :codtaus de iscuernds vs	 Pa,n lec,c,
kL:[,[1,,a

299-A1.-5. 17 y 26 mazo

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCJA
DISTRITO DE TLALNEPANTI_A-ATIZAPAN DE ZARAGOZA

EDICTO

EMPLAZAMIENTO	 A .	REPRESENTANTE	 LEGAL	 DE
CONSTRUCTORA ROBER S. A

Se hace de su conocinben8) que MARIA GEL :70.S.ARSO
SANCHEZ HERNANDEZ, baja el expediente númer8 753837
cionsseye en centra de 	 CONSTRUCTOPA ROBER	 S A.
Registro Público de la Propiedad y de Cornerck: de Tialneparsfia,
Mexico	 1111C10	 ordinar.o	 civil	 dsucapión	 deubsodbucroie	 !as

:;i9sierstes prestabiene8- Al - De CONSIRUCTORA ROSER S A
pla• sentencia judicial se decrete q ue ha 0 P d, ddo en mi [880,

no os,c pp,(5n subre n l io aiuebl rr ideprincado c.oess Idte de ten ono
soldnis,,, 10	 de la manzana 53-A. scr/ Frente a Lis calles Reldrno
le los 1 .enasy Rticsder da la i . 8,huza	 del FracoGiamiento 1.33

Ai2i1 --eddr	 ( ±.-1 el sdaddole s:-	 'dzapSin cie Zarogozd	 Estado de
Méxiou csb	 la	 superhcSe	 Hedidos	 y	 COHHISine;OS	 Clue	 se
descuben en iOS becbcd, du 9.31a demeoscia corso occssecueneia
que he poselic.	 b8lo léss concbeiones gue rddr.;¿:1	 la :(1i y.	 en	 mi
cdlidad de prodidtPda dsS Ismo,sue de refos i psia	 posrH1,11, spie
he detentado por el	 de 10 años	 on fddP3
7881i8t18 , 8 88Srics	 1:8 ". t	 Ssiena fe	 B) - Del Registre Psit8ico
de la Propiededd	 y	 cd: 	 Co.crarcio	 del	 Distnto Ile	 TIalnepaistla.
Estado de Mexico	 oand sloccdn 'y 81dación de la ussenpccon que
,,-8:11.;Jd n le rlte aparece o nossbds de (788N1STRUCTGRA ROBER
S	 bajo la partida 240 a 290, voIumen 339, librn	 seccrén 18
de fecha 12 do marzo de 1 9 7 9	 y en su lugar	 pusceda a la
inscrtpcion	 a	 fayor	 ue	 la	 suscnta	 en	 virsud de	 la	 sentencia
decipsiya que decre,te que doeró la uberapion ; por ende rbe

l egitima	 probb-s ads,	 Fl	 pado do	 1n s	g 7.7.tcs y
costas que de deneren por	 la tddbitación del pre8drde JuScso
condandose entus etras	 coodipolos ruichos Con fpnha 31d.o

1 980 I A señorn PATRICsd ppdsm_DE n E Ri7c

I	 eainpradero	 ossloblO	 usu	 Iri	 .14:c-ss
8:-.ss7PucToRA P,OSER S A	 dbrid

prelop insr	 eomproventa	 respecto dol Gre de
!;:	 manzads	 53 A dcl FrcbssinpRm,p.,s,c.

Ir:: 	 Gi rd	 A.ti7E-9pan	 ;1",,,907.	 dr3trt1.-,
ES111-10 rte	 méxico	 con una	 SIVerikle	 1.1p10X1111a,kt	 75

cuadrados y iaa	 ITICaliaaS y rro.linc r urn °a. r..al
noreStn : c. , ri 733 metros con retenio d p, 10 I WnaS	 cs1-. on
8.48	 ob‘ l ids eon	 ristolne de	 la	 LeCialZa	 ai taffeSite

Mat!:05 COrl inte :1 1	 y a ; ocroosto	 en 10.93 metros con lore	 en
fecha 31 de aol:. ¡hm	 do 2002	 .',YaaCilia 81 AR1A DEt	 R8.8.8ARIC)
SANCHEZ	 HERNANE ,IZ	 sesp bre	 sontrato do	 pmmesa	 de
compraventa	 con la	 sonera	 RATRICIA	 RIGALGE	 DE	 RIZO
respecto del lote de lerreno de 	 rererencbs	 y q q e ,S8sde ese
morreno, entregó !¿.s podcd.Ga tisbo y mslidiaI dui mismq
lo ha poseido en tecminss y	 condiciones que dIspbrds la 	 ley.
poscsion que ha ‘,enolo sc:upsilds8 de forms pacirsa	 perque
adndId d de buena fe	 davés	 contrate base de la, acción en
8oecepte de proor ptaoc, pack8s	 públisa	 conlinns	 de bLiena
fe Ei Juez por atito Oie re cha tres y sers	 septiembre dni ano
dos mi sri el o. dcd enbadri a ii donando y por doscendOe:

q cssi i si[io	 per auss del calerso de ersbusre sspi año dos
ozho. croend su errplazansento por rnedro de edvstes hardéndole

que denl ro del lemsno de trebda 8dis s iquientes a	 ultdda
pdtGedoidn	 deberá 8ts cdrdpGeses. p'ur si. con ,--.1_ , U0e1H-iL	 pester

sebossente Ei ii;11	 la:Panda ,IsdssurGia en
su contra	 5L,	 L);,11.e pa r a	 y	 recitsc
nolin s a rs edeG	 con el soc r olebriet. "Iyi ra mAr rss beosric	 se
deguios	 juscsa .sp	 rebols.d	 o las do,s2 poord dotos

serofic judicsal, en tr intoligescsa	 qbe

IS aVa su 1_,Ubileduk) 1 1 em la CAO. c 1A 12.17.-L	 del
r ' ,2 r,	 ay" ,211,

One2 a : aS dei rnes de u.3viembre del 	 dos n 11110C110	 8eces.tdrio
de A.cueleds	 Mada del Pilar Turros Miranda -Rubrica

	

289- 8[; I -5	 17 y 26 marso
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JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA

EDICTO

A QUIEN SE CREA CON MAYOR 0 IGUAL DERECHO:

En el expediente número 174/09, relafivo al procedimiento
judicial no contencioso sobre información de dominio, promovido
por AUREA MICAELA IRMA BECERRIL OSNAYA, sobre el
inmueble denominado "Aires del Norte", el cual se encuentra
ubicado calle Adolfo López Mateos, lote uno, número 53, colonia
Vicente Guerrero, primera sección en el municipio de Nicolas
Romero, Estado de México, con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 60.40 metros con calle Adolfo López
Mateos, al sur. 61.20 metros con lote 2 y lote 3, al oriente: 15.14
metros con propiedad privada, al poniente: 31.80 metros con
Cerrada Michoacán, para acreditar que ha poseido el inmueble
por el tiempo y con las condiciones exigidas por la ley, el cual
adquirió mediante contrato privado de compraventa de fecha
quince de septiembre del año dos mi/ dos, de EPIGMENIA
OSNAYA SANCHEZ, que el inmueble se encuentra registrado a
su nombre como lo acredita con el recibo de pago de predial, que
no se encuentra registrado a nombre de persona alguna ante el
Registro Público de la Propiedad, que no pertenece a los bienes
ejidales. Por lo que se ordenó su publicación en la GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México, y otro periódico de mayor
circulación diaria en esta ciudad, por dos veces con intervalos de
por lo menos dos días, haciéndole saber a quienes se crean con
mayor o igual derecho, comparezcan a deducirlo en términos de
ley.-Dado en Atizapán de Zaragoza ! México, a los veinticinco dias
del mes de febrero del dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario, Lic. Rita
Erika Colín Jimenez.-Rúbrica.

300-A1.-5 y 10 marzo.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTO

FERRESISTEMAS INTEGRALES S.A. DE C.V., por
medio de su apoderado legal ASCENCIO HILDEBERTO
CEBALLOS ARCINIEGA, en el expediente número 208/09, en via
de procedimiento judicial no contencioso, respecto del Terreno
ubicado en calle Presa del Fuerte s/n, colonia Recursos
Hidráulicos, municipio de Tultitlán, Estado de México, con las
siguientes medidas y colindancias, al norte. 7.40 metros colinda
con propiedad privada, al sur: 8.00 rretros colinda con calle Presa
de Fuerte, al oriente: 33.58 metros colinda con propiedad privada,
al poniente: 33.58 metros colinda con propiedad privada. Con una
superficie total de 258.56 (doscientos cincuenta y ocho punto
cincuenta y seis metros cuadrados).

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo
menos dos días. en el periódico oficial "GACETA DEL
GOBIERNO" del Estado de México. y en un periódico de mayor
circulación de esta entidad, a fin de que las personas que se
crean con mejor derecho comparezcan ante este Tribunal a
deducirlo en términos de lo previsto por ei artículo 3.27 del
Código de Procedimientos Civiles. Pronunciado en Cuautitlán,
Estado de México, el veinticinco (25) de febrero del dos mil
nueve.-Doy fe.-Segundo Secretario Judicial, Lic. Noé Eugenio
Delgado Millán.-Rúbrica.

300-A1.-5 y 10 marzo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA-TECAMAC

EDICTO

En el expediente número 92/2009, promovido por
VERONICA JUANA y ALEJANDRA LOURDES de apellidos
PELAEZ CRUZ, por su propio derecho, promueve en la vía

procedimiento judicial no contencioso, información posesoria,
respecto del inmueble denominado "Teopanixpa", ubicado en
calle Morelos número nueve, en Reyes Acozac, municipio de
Tecámac, Estado de México, con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: en 12.00 metros linda con Ernestina
Rosales Martinez, al sur: en dos líneas una de 9.00 metros linda
con Juan Carlos Peláez Cruz y otra de 4.60 metros con calle
Morelos, al oriente: 23.70 metros linda actualmente con Angel
Peláez, al poniente: en dos líneas, una de 18.10 metros,
actualmente con Gabriela Pedroza Gufiérrez y otra de 6.40
metros con Juan Carlos Peláez Cruz. Con una superficie de:
283.83 doscientos ochenta y tres metros, ochenta y tres
centímetros cuadrados.

Y para su publicación por dos veces con intervalos de por
lo menos dos días en la "GACETA DEL GOBIERNO" y en un
periódico de mayor circulación en esta población. Se expiden los
presentes a los once días del mes de febrero del dos mil nueve.-
Doy fe.-Secretaria Judicial, Lic. Saribeth Coria Palacios.-Rúbrica.

300-A1.-5 y 10 marzo.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE ZUMPANGO

EDICTO

	

RAUL CASARRUBIAS ALVARADO, por su	 propio
derecho, bajo el expediente número 1598/08, promueve ante este
juzgado	 procedimiento judicial 	 no	 contencioso	 sobre
inmatriculación judicial respecto de un 	 terreno ubicado en
Avenida Francisco I. Madero sin número, Pueblo Nuevo de
Morelos, Zumpango, Estado de México, el cual tiene las
siguientes medidas y colindancias: al norte: en 20.45 metros con
Av. Francisco I. Madero, al sur: 9.16 metros con Maria del Rocio
Soriano Soriano, al oriente: 26.15 metros con callejón sin nombre,
al poniente: 39.60 metros con Maria del Rocío Soriano Soriano,
teniendo dicho terreno una superficie total aproximada de 408.46
metros cuadrados.

Para su publicación en el periódico oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de
circulación diaria en esta entidad, por dos veces, con intervalos
de por lo menos dos chas por 	 medio de edictos, para
conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho y
lo hagan valer en términos de ley. Se expiden los presentes en Ia
ciudad de Zumpango, México, a los veinte (20) días del mes de
febrero de dos mil nueve (2009).-Doy fe.-Secretario de Acuerdos,
Lic. Ariadne lvonne Cortés Urrutia.-Rúbrica.

300-A1.-5 y 10 marzo.

JUZGADO QUINCUAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.

EDICTO DE REMATE

EXPEDIENTE NUMERO. 986/04.
SECRETARIA "B".

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del Juicio Ordinario Mercantil, promovido por
BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE.
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de ROSA
MARGARITA AHEDO CASTRO, por acuerdo dictado de fecha
diez de febrero del año dos mil nueve, se ordenó sacar a remate
en pública subasta en primera almoneda respecto del inmueble
ubicado en: calle Gobernador Francisco Murguia s/n. lote 3.
manzana 57, sección A, Fraccionamiento Granjas Valle de
Guadalupe, C.P. 55100. municipio de Ecatepec, Estado de
México, siendo el precio del remate el del avalúo más alto rendido
por el perito designado por la actora y que asciende a la cantidad
de $384,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL



GAC
I 31 I ISOISW IERP4 Página 95 de marzo de 2009

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), se señalan las diez horas
con treinta minutos del día veinfitrés de marzo del año dos mil
nueve, para que tenga verificativo la audiencia de remate, siendo
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad y para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores
consignar previamente ante este Juzgado, billete de depósito por
lo menos del 10% (diez por ciento) de la cantidad mencionada,
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se ordena se convoquen
postores por medio de edictos que se fijarán por tres veces en
nueve dias.-E1 C. Secretario de Acuerdos "B", Lic. Roberto
Alfredo Chávez Sánchez.-Rúbrica.

305-A1.-5, 11 y 18 marzo.

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

EMPLAZAMIENTO

CARLOS GARCIA GUTIERREZ

La actora SOCORRO FRANCO BUSTAMANTE,
interpuso demanda en el expediente 1224/2008, relativo al Juicio
Divorcio Necesario, reclamándose las siguientes prestaciones: A)
La disolución del vinculo matrimonial. B) Liquidación de la
sociedad conyugal. C) La guarda y custodia provisional y en su
momento definifiva de sus menores hijas JOCELYN ARELY,
DIANA KAREN y GUADALUPE MARLENE de apellidos GARCIA
FRANCO. D) El pago de una pensión alimenticia a favor de sus
menores hijas JOCELYN ARELY, DIANA KAREN y GUADALUPE
MARLENE de apellidos GARCIA FRANCO. E) El pago de una
pensión alimenticia a favor de la suscrita. F) El pago de los gastos
y costas que origine el presente juicio en todas sus instancias. Al
ignorar su domicilio se le emplaza por medio del presente para
que comparezca a dar contestación por sí, o por apoderado o por
gestor que pueda representarla, en el caso de no hacerlo en el
término de treinta días contados a partir de la última publicación,
se seguirá el juicio en rebeldía, teniéndola por contestado en
sentido negativo, asimismo deberá de proporcionar domicilio para
oír y recibir notificaciones dentro de esta población, en el
entendido que de no hacerlo las posteriores notificaciones y aún
las personales le surtirán por lista y Boletín, publicación que se
deberá hacer por tres veces de siete en siete días en el periódico
oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en otro de mayor circulación
donde se haga la citación y en el Boletín Judicial, haciéndole
saber que queda a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado las copias de traslado correspondientes.-Ecatepec de
Morelos, México, 18 de febrero de 2009.-Segundo Secretario de
Acuerdos, Lic. María de los Angeles Alcántara Rivera.-Rúbrica.

269-81.-5, 17 y 26 marzo.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE IXTLAHUACA

EDICTO

A: MISAEL CRUZ LAUREANO SE LE HACE SABER:

En el expediente 1481/2008, relativo al juicio de
controversia de orden familiar sobre pensión alimenticia y otras
prestaciones, promovido por SANDRA REYES VALDEZ, en
contra de MISAEL CRUZ LAUREANO, la actora demanda el
cumplimiento de las prestaciones siguientes: A) El pago de una
pensión alimenticia provisional consistente en tres días de
salarios mínimos diarios del total de las percepciones que obtiene
el demandado en el desempeño de su trabajo como albañil,
donde obtiene un salario semanal de $1,700.00 (MIL
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), cantidad de dinero que
deberá de exhibir en este juzgado los cinco primeros días de

cada mes. B).- El aseguramiento de los alimentos en alguna de
las formas establecidas en el artículo 4.143 del Código Civil
vigente; C).- La guarda y custodia provisional de mis dos menores
hijos de nombre SANDRA BELEN CRUZ REYES y DARIO CRUZ
REYES, y en su momento la definitiva a favor de la suscrita: D).-
El pago de gastos y costas que origine la tramitación del presente
juicio hasta su conclusión. La demanda se funda en los siguientes
hechos y consideraciones de derecho. HECHOS. 1.- Ei catorce
de febrero del año dos mil cuatro, inicie una relación de
concubinato con el señor M1SAEL CRUZ LAUREANO, de la cual
procreamos a dos hijos que Ilevan por nombres SANDRA BELEN
CRUZ REYES y DARIO CRUZ REYES, los cuales cuentan con
tres y un año de edad respectivamente. 2.- Al inicio de nuestra
relación el señor MISAEL CRUZ LAUREANO me proporcionaba
dinero para sufragar los gastos de alimentación de mis menores
hijos, aunque bajo protesta de decir verdad, manifiesto que no
proporcionaba lo suficiente para cubrir dichas necesidades, ya
que siempre la íbamos medio pasando con el poco dinero que me
daba el demandado, argumentando siempre que no tenía porque
tenía que apoyar a sus padres, y así las cosas, el dia doce de
diciembre del año dos mil seis, mi concubino abandonó el
domicilio conyugal que teniamos establecido en el poblado
denominado Los Lobos, segunda sección, municipio de San José
del Rincón, México, diciendo que se iba a trabajar a Estados
Unidos de Norte América, para mejorar nuestra situación
económica, sin embargo, desde entonces, nos dejó en total
abandono, no proporcionándome dinero alguno para alimentos de
la suscrita y de mis menores hijos, viéndome en la necesidad de
conseguir prestadas diversas cantidades de dinero con mis
familiares, adeudando a la fecha la cantidad de $15,000.00
(QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), precisamente la cantidad de
CINCO MIL PESOS a mi señora madre de nombre JULIA REYES
VALDEZ. y DIEZ MIL PESOS a mi abuelo de nombre ERASTO
REYES VALDEZ, cantidades de dinero con las cuales hemcs ido
sobreviviendo durante todo el tiempo en que hemos sido objeto
de abandono por parte del demandado la suscrita y mis menores
hijos. 3.- Manifiesto a su señoría que debido a Ia corta edad de
mis dos menores hijos, necesitan de cuidados especiales y por lo
tanto, la suscrita me encuentro impedida para poder desempe'ñar
trabajo alguno, ya que soy la persona que los atiende,
únicamente de manera esporádica, lavo ropa ajena para ganarme
unos centavos para los alimentos de la suscrita y de mis menores
hijos, pero ello, no me es suficiente para sufragar todos los g.astos
de alimentos, vesfido, rdédicos, entre otros. 4.- Tomando en
consideración que el señor MISAEL CRUZ LAUREANO, percibe
ingresos en el desempeño de su trabajo como albañil en la ciudad
de México, y además de que es su obligación como padre que es
de mis dos menores hijos, es que le demando en la presente
forma y via, el pago de una pensión alimenticia suficiente y
bastante para cubrir todas y cada una de las necesidades de mis
menores hijos. En consecuencia el Juez del conocimiento dictó
auto admisorio de demanda, e ignorando el domicilio del
demandado MISAEL CRUZ LAUREANO ordenó que se emplace
al mismo mediante la publicación de edictos haciéndole saber de
la demanda entablada en su contra para que dentro del término
de treinta días contados a partir del dia siguiente al de la úlfima
publicación comparezca por si, o por apoderado o por gestor a
este Juzgado a dar contestación a la misma y hacer valer las
excepciones y defensas que tuviere, con el apercibimiento que de
no hacerlo el proceso se seguirá en su rebeldía, así mismo, se le
previene para que señale domicillo dentro de la ciudad de
Iztlahuaca, México, para oír y recibir notificaciones, cc)n el
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes se le
realizarán por Lista y Boletin Judicial. Quedan a su disposición en
la secretaria de este juzgado las copias de traslado.

Publíquese por tres veces de siete en siete dias en la
GACETA DEL GOBIERNO, otro de circulación en la población y
en el Boletín Judicial. Dado en la ciudad de Ixtlahuaca, Méx . co, a
los tres días del mes de marzo de dos mil nueve.-Doy fe.-
Secretario, Lic. Ma. Guadalupe Garduño García.-Rúbrica.

796.-5, 17 y 26 rnarzo.
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JUZGADO QUINCUAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

Oue en los autos del Jurcio Especial Hipotecario.
promovido por FAREZCO II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de SUSANA
FABELA GARCIA, expediente núrnero 10/2005. ei C. Juez
Ouincuagesimo Sexto de lo Civil 	 del Distrito Federal, dictó
diversos autos de fechas treinta de enero, en relación con el de
dos de octubre pasado "...con fundamento en los articulos 564.
570. 572. 574 y relativo del Código de Procedimientos Civiles, se
manda subastar en primera almoneda el inmueble materia del
Juicio y que es prolongación Insurgentes esquina Río Verdiguel
No. 412, lote 1. casa 1. colonia San Buena Ventura. Toluca,
Estado de México. C.P. 50110. y convóquense postores por
edictos, publicandose dos veces en el entendido que mediará
entre una publicación y otra siete dias hábiles e igual término
entre la últuna publicación y la fecha de remate, lo que se hará en
los lugares de costumbre de esta jurisdicción que son los tableros
de avisos de la Tesoreria del Distrito Federal, los tableros de este
Juzgado y en periódico La Crónica, asimismo deberá hacerse la
publIcación de los edictos en comento en la entidad que
corresponde a la ubicación del inmueble a subastar, publicandose
dos veces en los lugares de costumbre de la entidad, que son los
tableros del ¡uzgado. Boletin Judiciai, Receptoria de Rentas,
GACETA OFICIAL de dicha entidad y en el perlódico de mayor
circulación de Ia entrdad, en ei entendido que mediara entre una
publicación y otra siete dias hábiies e igual término entre la última
publicación y ra techa de remate, siendo postura legal la que
cubra ras dos terceras parres de su valor más alto dictaminado
por el per:to nombrado en rebeldra de ia parte demandada que es
de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL., y los postores que acudan deberán hacer
el previo deposito de ley..."	 la subasta se señalan las
once horas del ara treinta de marzo del presente año nueve.-La
C. Secretaria do Acuerdos. Lic. Guadalupe Mumeta Montes.-
Rúbrica

788.-5 y 18 marzo.

JUZGADO CUADRAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido
por SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE. GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en
contra de ILEANA DE JESIJS AGUILAR MARROQUIN, del
expediente 1027/2007. EL C. Juez Cuadragésimo Quinto de lo
Civil. dictó en unos autos de fecha se,is de enero y cinco de
febrero del año en curso. donde se crdenó convocar postores a
fin de que comparezca a las nueve horas con treinta minutos del
dia treinta de marzo del año en curso, que tendrá verificativo la
audiencia de remate en primera almoneda del inmueble ubicado
en el departamento número 46. del condominio marcado con el
número oficial 31. de la caile de Libertad, lote número 16, de la
manzana 26 del conjunto urbano denominado "Los Héroes",
ubicado en el municipio de Ixtapaluca. Estado de México, con una
superficie de 62.11 m2., con las medidas y colindancias que
obran en autos. Debiéndose convocar postores en terminos de lo
dispuesto por el articulo 486 y 570 del Código de Procedimientos
Civiles. sirve de base para el remate del inmueble que arrojó los
avalúos que obran en los presentes autos, la cantidad de
$200.200.00 (DOSCIENTOS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes
este es S133,466.67 (CIENTO TREINTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.),
debiendo presentar los posibles postores el diez por ciento de la
senalada como base para dicho remate o sea S20.020.00

(VEINTE MIL VEINTE PESOS 00/100 M.N t, cantidad que deberá
de depositar hasta el momento de la audiencia mediante
de depósito de FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO FONDO DE
APOY0 A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL DISTRITO
FEDERAL, sin cuyo requisito no podrán fungir como postores

Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre
una y otra publicacion siete dias hábries y entre la ultima y la
fecha de remate igual plazo -En los estrados dei Juzgado, en la
receptoría de rentas de la localidad. en el periódico de mayor
circulación y en la GACETA -''Sufragio Efectivo, No Reelección".-
México, Distrito Fecieral. a 12 de febrero de 2009.-Ei O. Secretario
de Acuerdos “A", Lic. Giliberto Aguiñiga Carnpos -Rúbrica

789.-5 y 18 rnarzo.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE SULTEPEC

ED/CTO

JAIME CASTORENA -13N000

Por el presente se to hace saber que en el expediente
450/2008. relativo al Juicie Ordinario Civi l promovido por PABLO
LAGUNAS TRUJILLO. apoderado legal de IRMA LAGUNAS
TRUJILLO. en contra de Oficial de/ Registro Civil 03 de San
Antonio de/ Rosario. municiplo de Tlatlaya, Estado de México y
JAIME CASTORELA TINC.CO, de quien demanda las siguientes
prestaciones: A) La nulidad de acta de matrimonio civil de fecha
diectséis de junio de mil novecientos ochenta y tres, celebrado
ante el Oficial del Registro Civil 03, de San Antonio del Rosario.
municipio de Tlatlaya. Estado de México, entre la ocursante y el
demandado JAIME CASTORELA TINOCO: B) El pago de gastos
y costas que origine el presente juicio, se le emplaza al
demandado para que dentro del plazo de treinta dias contados a
partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación
del presente edicto, comparezca al local de este juzgado ubicado
en el libramiento de Sultepec-San Miguel Totolmoloya, Barrio La
Palma, sin número. Sultepec. México, a dar contestación a la
demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que en
caso de no comparecer por si, por apoderado o gestor, se seguirá
el juicio en rebeldia, teniéndose por contestada la demanda en
sentido negativoi previniéndole para que señale domicilio para oir
y recibir notificaciones dentro de la cabecera Municipal de
Sultepec, Estado de México. con el apercibimiento que de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones de caracter personal se
le harán por medio de lista y boletin judicial, quedando a su
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias simples
de la demanda, asimismo fijese en la puerta de este Juzgado
copia del presente proverdo, por todo el tiempo del
emplazamiento.

Publiquese por tres veces de siete en siete dias en el
perlódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México,
en otro de mayor circuiación en esta población y en el Bolelin
Judicial.-Dado en Sultepec, Estado de México, a los veintisrete
dias del mes de febrero del año dos mil nueve.-Doy fe.-
Secretario. Lic, Maria Guadalupe Ménez Vázquez -Rúbrica.

792.-5. 17 y 26 marzo.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA

EDICTO

En el expediente marcado con el número 1443/2008,
ISIDRO REYES PAMATZ, promueve ante el Juzgado Tercero
Civil del astrito Judicial de Chalco, con residencia en
Amecameca, Estado de México, procedimiento judicial no
contencioso, información de dominio, respecto del predio
denominado Nopala, ubicado en la calle de Pabio Sidar número 7
antes, actuaimente número 13, en el municipio de Texpetiixpa.
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Estado de MéxIco. con una superficie de 928.00 metros
cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: al norte:
20.00 metros y colinda con Luciano Muñiz. sur: 19.50 metros y
colinda calle de Pablo Sidar, al oriente: 47 00 metros y colinda
con Ricardo de la Rosa, al poniente: 47.00 metros y colinda con
Francisco de la Rosa.

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo
menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y
otro periódico de mayor circulación en la entidad. Dado en
Amecameca, a los veintitrés dias del mes de enero del año dos
mil nueve 2009.-Doy fe -Primer Secretario de Acuerdos Juzgado
Tercero Civil de Chalco con residencia en Amecameca. Lic.
Héctor González Romero.-Rúbrica.

797.-5 y 10 marzo.

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ

EDICTO

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE EN SUBASTA PUBLICA
SE CONVOCA A POSTORES

En el expediente marcado con el ntümero 723/2007-1,
relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por CARBAJAL
MORENO GILBERTO. en contra de PEDRO GUTIERREZ
GARAY. el Juez Noveno Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla
con residencia en Naucaipan de Juárez. Estado de México,
señaló las diez horas del dia siete de abril del dos mil nueve, para
que tenga verificativo la primera almoneda de remate del mueble
embargado en autos, ubicado en la calle Gaspar número dos
lote de terreno trece, manzana A, guión treinta y siete de la
colonia Tabiquera. número cinco. San Rafael Chamapa.
Naucalpan de Juárez, Estado de México. sirviendo como base la
que cubra la cantidad de $554,300.00 (QUINIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100
M.N.), de conformidad con lo establecido en el articulo 1411 del
Código de Comercio, empero aplicable al presente procedimiento.

Para su publicación por tres veces de nueve días en la
tabla de avisos del Juzgado GACETA DEL GOBIERNO, Boletín
Judicial, diario de mayor circulación en la entidad, todos del
Estado de México. los que se expiden a los veintitrés días del
mes de febrero del dos mil nueve.-Doy fe.-Primer Secretario de
Acuerdos, Lic. José Dámaso Cazáres Juárez.-Rúbrica.

301-A1.-5, 11 y 18 marzo.

JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SECRETARIA "B"
EXPEDIENTE NUMERO 0348/2008

En los autos del juicio especial hipotecario seguido por
METROFINANCIERA. S A. DE C.V.. SOCIEDAD FINANCIERA
DE OBJETO MULTIPLE. ENTIDAD NO REGULADA en contra de
RESENDIZ DIAZ ARTURO y OTROS, expediente número
0348/2008, e/ C. Juez Vigesimo Cuarto de lo Civil en el Distrito
Federal, ha dictado un (os) auto (s) que a la letra y en lo
conducente dice(n): México, Distrito Federal a catorce de enero
del año dos mil nueve. Agréguese a sus autos el escrito de
cuenta. (...) se señalan las (. . .) para que tenga verificativo el
remate en primera almoneda (...) debiendo convocarse postores
por medio de edictos que se publiquen en los estrados de este
Juzgado, en la Tesorería del Distrito Federal y en el periódico
Diario de México, por dos veces, mediando entre una y otra
publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha del
remate igual plazo, sirviendo como precio base la suma de
$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo

postura legal Ia que cubra las dos terceras partes del precio base
en la inteligencia que para tomar parte en la subasta deberán los
licitadores exhibir cuando menos el equivalente al diez por clento
del precio aludido sin cuyo requisito no serán admitidos, lo
anterior con apoyo en lo dispuesto por los articulos 570, 572 y
573 del Códígo de Procedimientos Giviles. (...). México. Distrito
Federal a seis de febrero del año dos mil nueve. Agréguese a sus
autos el escrito de cuenta en términos del mismo se tiene al
promovente devolviendo el exhorto que indica, para los efectos
legales a que haya lugar. Así mismo como se solicita se señalan
las doce horas con treinta minutos del dia treinta de marzo del
año dos mil nueve, día y hora en que lo permiten las labores del
Juzgado. para que tenga verificativo el remate en primera
almoneda. de la vivienda de interés social marcada con la letra
"D''. lote 5, manzana I, denominado "Rancho San MIguel",
munícipio de San Vicente Chicoloapan. Estado de México,
debiendo convocarse postores en la forma y términos en que se
encuentra ordenado en proveido de fecha catorce de enero del
presente año y que obra a foja 128 (..J.-NotifíqueseElo proveyó
y firma el C. Juez.- Doy fe.-México, Distrito Federal a diez de
febrero del dos mil nueve.-La C. Secretaria de Acuerdos "B", Lic.
Dalila Angelina Cota.-Rübrica.

303-A1 -5 y 18 marzo.

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE 882/02.
SECRETARIA

En los autos del juicio especial hipotecario promovido por
BANCO NACIONAL DE MEXICO. S.A. INTEGRANTE DEL
GRUPO FINANCIERO BANAMEX HOY SU CESIONARIO
RECUPERACION DE COMERCIO INTERIOR, S. DE R.L. DE
C.V., en contra de CAYETANO ALFONSO REYES HERNANDEZ,
con el fin de sacar en püblica subasta en primera almoneda el
inmueble consistente en departamento 2, del condominio sin
número oficial. calle Paloma, ubicado en el lote 6. manzana 3.
colonia Llano de los Báez, municipio de Ecatepec de Morelos,
Estado de México. para tal efecto se señalan las once horas del
treinta de marzo del presente año, siendo la postura legal la que
cubra las dos terceras partes del avalúo presentado en autos y
que arroja la cantidad de $221.000.00 (DOSCIENTOS VEINTIUN
MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo satisfacer las personas que/
concurran como postores con lo establecido en el artículo 574 del
Código de Procedimientos Civiles. Notifiquese.-Lo proveyó y
firma el C. Juez y Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da
fe.

Para su debida publicación por dos veces de siete en
siete días y entre la última y la fecha de remate en el periódico La
Crónica de Hoy y en los lugares de costumbre.-México, D.F.. a 24
de febrero de 2009 -La C. Secretaria de Acuerdos. Lic. Lydia
Guadalupe Grajeda.-Rúbrica.

303-A1.-5 y 18 marzo.

JUZGADO QUINCUAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.

EDICTO DE REMATE

SE CONVOCAN POSTORES.

El C. Juez 55° de lo Civil del Distrito Federal. señaló
mediante auto de fecha cuatro de diciembre del año próxImo
pasado y diez de febrero del ano en curso. las diez horas del día
treinta de marzo del año dos mil nueve, para que tenga
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, en el
juicio especial hipotecario, promovido por FAREZCO II S. DE R.L.
DE C.V.. en contra de VERONICA ROMERO BERNARDO.
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expediente 642/98, respecto del bien inmueble ubicado en la casa
número 4 "A", del inmueble sujeto al régimen de propiedad en
condominio ubicado en la calle de Rancho Navafillas, del
fraccionamiento San Antonio en Cuautitlán Izcalli, distrito de
Cuautitlán, Estado de México, sirviendo como base para el
remate la cantidad de $266,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad.

Para su publicación en los estrados de este Juzgado, la
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal y el periódico Diario
de México, fijación por dos veces, debiendo mediar entre una y
otra publicación, siete días hábiles y entre la última y la fecha de
remate igual plazo, asi como en los lugares de costumbre del C
Juez exhortado.-México. D.F., a 16 de febrero de 2009.-EI
Secretario de Acuerdos "B", Lic. Luis Vargas Zúniga -Rúbrica.

303-A1.-5 y 18 marzo.

JUZGADO TRIGESIMO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido por
HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C V. SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en contra de MARIA DEL
CARMEN GONZALEZ ARROYO, expediente número 145/2008,
la O. Juez Trigésimo de lo Civil, que en lo conducente dice:
México, Distrito Federal, a veintitrés de enero y tres de febrero de
dos mil nueve, como se solicita para que tenga lugar la audiencia
de remate en primer almoneda del bien hipotecado, se señalan
las diez horas del día treinta de marzo próximo, del bien a
rematar ubicado en casa habitación de interés social identificada
con la letra B, del lote número 15 de la manzana 3. ubicada en la
calle sin nombre en el fraccionamiento denominado
comercialmente como Real de Costitlán II, ubicada en el
municipio de Chicoloapan, Estado de México, sirviendo de base
para el mismo la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N., siendo postura legal la que
cub"a las dos terceras partes de dicha cantidad.-Notifíquese.-Lo
proveyó y firma la C. Juez Trigésimo de lo Civil, Licenciada
Magdalena Mendoza Guerrero.-Doy fe.

Para la publicación de edictos que se haga por dos veces
en los tableros de avisos del Juzgado, en la Tesorería del Distrito
Federal y en el periódico Diario de México, debiendo mediar entre
cada publicación siete días hábiles y entre la última publicación y
el día de la audiencia, para que en auxilio de las labores de este
Juzgado se sirva efectuar la publicación de edictos en los lugares
de costumbre de dicha entidad, en la Gaceta del Estado y en el
periOdico de mayor publicación de dicha entidad si lo hubiere.-
México, D.F.. a 4 de febrero de 2009.-El C. Secretario de
Acuerdos. Lic. Armando Vázquez Nava.-Rúbríca.

303-A1.-5 y 18 marzo.

JUZGADO TRIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

En los autos del juiclo especial hipotecario, promovido por
HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD
FIN.ANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra de JUANA
FERNANDEZ RIOS, expediente número 560/05, la C. Juez
Trigésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal, y en
cumplimiento a lo ordenado por autos de fechas diez de
diciembre del dos mil ocho, doce y veintidós de enero del año dos
mil nueve, ordenó publicar por edictos lo siguiente: Agréguese a
sus autos el escrito cuenta de la p^le actora, a quien se le tiene
acusando la rebeldía en que incurrió la parte demandada al no
desahogar la vista que se le mandó dar por auto de fecha

veintiocho de noviembre del año en curso, con la actualización
del avalúo rendido por el perito designado por la parte actora, en
consecuencia, se tiene por perdido su derecho para hacerlo y
visto el contenido de sus manifestaciones, como lo
nuevamente se señalan las diez horas con treinta minutos del dia
treinta de marzo del año dos mil nueve, para que tenga
verificativo la audiencia de remale en primera almoneda respecto
del bien inmueble hipotecado en autos consistente en la vivienda
de interés popular "A", del condominio marcado con el número
oficial (20) veinte de la calle de Colinas de Aruco, construido
sobre el lote de terreno número (11) once de la manzana (4)
cuatro del conjunto urbano de tipo interés social "San
Buenaventura", municipio de Ixtapaluca, Estado de México, y un
espacio de estacionamiento en área común de condominio,
sirviendo de base para el remate la cantidad de $311.000.00 M.N.
(TRESCIENTOS ONCE MIL PESOS CERO CENTAVOS
MONEDA NACIONAL), siendo este el valor tijado en el avalúo
exhibido por la parte actora, en términos del articulo 486 fracción
III del Código de Procedimientos Civiles reformado, siendo
postura legal la que cubra la totalidad del precio fijado dado que
con su venta no se cubre el monto de las cantidades líquidas a
cuyo pago ha sido condenado el demandado en autos, de
conformidad con el artículo 573 del Código de Procedimientos
Civiles. Y para intervenir en el remate los licitadores deberán
exhibir el diez por ciento del valor de los inmuebles, mediante
certificado de depósito expedido por el BANCO NACIONAL DEL
AHORRO Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C., sin cuyo
requisito no serán admitidos, debiéndose anunciar la subasta o
remate por dos veces mediando entre una y otra publicación siete
días hábiles y entre la última publicación y la fecha del remate
siete días hábiles asimismo, procédase a realizar la publicación
por medio de edictos que se fijarán en los tableros del Juzgado,
en los de la Tesorería del Distrito Federal y en el periódico El Sol
de México, con fundamento en el artículo 572 del Código
invocado, debiendo girarse oficio a la Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Distrito Federal a efecto de que se proceda a la
publicación de los edictos ordenados en la Tesorería del Distrito
Federal y dado que el inmueble se encuentra fuera de la
jurisdicción de este Juzgado, con fundamento en los artículos 104
y 105 del Código de Procedimientos Civiles, líbrese atento
exhorto con los insertos necesarios al O. Juez competente en el
municipio de Ixtapaluca, Estado de México, para que proceda a
publicar los edictos ordenados en los tableros de su Juzgado, la
Receptoría de Renta de dicha entidad y el periódico que para tal
efecto expresamente designe, en la forma y términos ordenados,
facultando al C. Juez exhortado para acordar todo tipo de
promociones tendientes a diligenciar el citado exhorto, y
teniéndose por autorizadas a todas las personas autorizadas en
autos por la parte actora para intervenir en la diligenciación del
exhorto, debiendo la Secretaria de Acuerdos correspondiente
certificar las fechas en que se deberá realizar la publicación de
los edictos ordenados.-Notifíquese.- Lo proveyó y firma la C.
Juez Trigésimo Quinto de lo Civil en el Distrito Federal. ante su C.
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. Las publicaciones
de los edictos deberán realizarse, la primera el día cinco y la
segunda el día dieciocho, ambas de marzo del año dos mil
nueve.-México, D.F., a 27 de enero del 2009.-El C. Secretario de
Acuerdos "B", Lic. Manuel Alfonso Cortes Bustos.-Rúbrica.

303-A1.-5 y 18 marzo.

JUZGADO TRIGESIMO SEPTIMO DE LO C!VIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE 880/2008.
PARA EMPLAZAR AL DEMANDADO: MAXIMING ENRIQUE
VOLBRE GUTIERREZ.

En los autos del juicio especial hipotecario promovido por
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. en contra de VOLBRE
GUTIERREZ MAXIMINO ENRIQUE, expediente número
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88012008, la C. Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil de esta
ciudad, ordenó por auto de fecha seis de febrero del dos mil
nueve, ordenó emplazar al demandado MAXIMINO ENRIQUE
VOLBRE GUTIERREZ, a efecto de que tenga conocimiento de la
controversia planteada en su contra, emplazándolo a juicio para
que de contestación dentro del término de treinta días, contados a
partir de la última publicación, haciendo de su conocimiento que
deberá señalar domicilio para oir y recibir notiticaciones dentro de
esta jurisdicción, apercibido que en caso de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones le surtirán por boletin judicial en
términos del artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles,
quedando en la Secretaria de este Juzgado las copias de traslado
correspondientes.-México, D.F.. a 16 de febrero del 2009.-C.
Secretaria de Acuerdos, Lic. Areli Guadalupe Rojas Ramírez.-
Rábrica.

304-A1 -5, 10 y 13 marzo.

JUZGADO CUADRAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SECRETARtA "A".
EXPEDIENTE: 815/2007.

FELICITAS DE JESUS BELTRAN CORTEZ

En los autos relativos a las diligencias de jurisdicción
voluntaria promovidas por RECUPERACION DE COMERCIO
INTERIOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
CAPITAL VARIABLE a FELICITAS DE JESUS BELTRAN
CORTEZ, en el expediente número 815/2007, el C. Juez
Cuadragésimo Noveno de lo Civil en el Distrito Federal,
Licenciado JORGE	 LUIS RAMIREZ SANCHEZ, mediante
proveidos de dieciocho de septiembre del año dos mil siete, seis
y diecinueve de agosto, ambos del año dos mil ocho y diecinueve
de noviembre de dos mil ocho, que en su parte conducente que a
la letra dice 	 México, Distrito Federal a dieciocho de
septiembre del dos mil siete... Con el ocurso de cuenta y anexos
que se presentan, se tiene al promovente desahogando en
tiempo y forma la prevención ordenada mediante proveído de
cuatro de septiembre de dos mil siete, en esa virtud se tiene por
presentado a LUIS EDGAR MEJIA REYES en su carácter de
apoderado legal de RECUPERACION DE COMERCIO
INTERIOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
CAPITAL VARIABLE, en términos de la copia certificada de la
Acta Notarial número 55,918 como se solicita y en términos del
artículo 893 del Código de Procedimientos Civi/es se admite a
trámite las presentes diligencias de jurisdicción voluntaria en los
términos solicitados, por lo que notifiquesele personalmente a
FELICITAS DE JESUS BELTRAN CORTEZ. Finalmente y a
efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 25 párrafo
segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Distrito Federal, asi como a lo ordenado en Acuerdo
Plenario 15-02/2004, emitido por el Consejo de la Judicatura del
Distrito Federal en sesión ordinaria de fecha trece de enero de
dos mil cuatro se requiere a las partes a que este asunto se
refiere su consentimiento escrito para publicar sus datos
personales, conforme a lo previsto por el articulo 13 fracción XIV
de la Ley de Transparencia invocada respecto a la sentencia
definitiva que al efecto se emita dentro de este procedimiento en
el entendido de que la omisión a desahogar dicho requerimiento
constituirá su negativa. Notifiquese.-Lo proveyó y firma el C. Juez
Cuadragésimo Noveno de lo Civil, Licenciado Jorge Luis Ramirez
Sánchez, por ante el C. Secretario de Acuerdos, con quien actúa,
autoriza y da fe.-Doy fe. . . México, Distrito Federal a seis de
agosto del año dos mil ocho...Agréguese a sus autos el escrito y
anexos de cuenta de MARIA DE GUADALUPE HERNANDEZ
RAMOS, apoderada de la parte actora personalidad que acredita
y se le reconoce en términos del instrumento notarial que para el
efecto se acompaña en copia certificada por hechas sus

manifestaciones y toda vez que no fue posible localizar a
FELICITAS DE JESUS BELTRAN CORTEZ, tal como consta en
autos, en consecuencia con fundamento en el articulo 122 del
Código de Procedimientos Civiles, se ordena notificar el auto del
dieciocho de septiembre de dos mil siete, por medio de edictos
que se publicarán por tres veces de tres en tres dias, a efecto de
que se publiquen en los términos que se indican en el presente
auto los edictos mercionados y se notifique como .ya se dijo a la
persona mencionada, concediéndose el término de treinta dias,
mismos que empezarán a correr a partir del dia siguiente en que
surta sus efectos la última publicación de edictos y reciba las
copias de traslado correspondientes, las cuales están a su
disposición en la Secretaria del Juzgado para que las pase a
recoger o se imponga de autos para los efectos legales a que
haya lugar. Notifiquese.-Lo proveyó y firma el C. Juez
Cuadragésimo Noveno de lo Civil, Licenciado Jorge Luis Ramirez
Sánchez, por ante el C. Secretario de Acuerdos, "A", Licenciado
Román Juárez González que, autoriza y da fe.-Doy fe.

Para su publicación por medio de edictos que se
publicarán por tres veces de tres en tres dias, en el boletin judicial
de este Tribunal y el periódico La Crónica.-México, D.F., a 21 de
noviembre de 2008.-EI C. Secretario de Acuerdos "A", Lic. Román
Juárez González.-Rúbrica.

304-A1 -5, 10 y 13 marzo.

JUZGADO CUADRAGESIMO TERCERO DE PAZ CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

HAGO SABER.

Que en el expediente 907/05, relativo al juicio especial
hipotecario, promovido por SOLIDA ADMINISTRADORA DE
PORTAFOLIOS, S.A. DE C.V. en contra de JOSE ALVINO RUIZ,
dictó un auto que a la letra dice:

México, Distrito Federal a cuatro de febrero del dos mil
nueve

Agréguese a sus autos el escrito de cuenta del apoderado
de la parte actora, visto su contenido asi como el estado de las
actuaciones, digase al promovente que la publicación de edictos
deberá realizarse en los términos dictados en la primera
almoneda, en consecuencia a efecto de Ilevar acabo la segunda
almoneda se señalan las diez horas del dia treinta de marzo del
año en curso sirviendo como base para el remate con la rebaja
del veinte por ciento la cantidad de $192,000.00 (CIENTO
NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), y debiendo publicar
los edictos por dos veces en los tableros de aviso de este
juzgado, asi como en la Tesoreria de esta y Receptoría de
Rentas del Municipio de Metepec, Estado de México, en el
periódico "La Crónica" y diario designado por el Juez exhortado,
asi como en los tableros de aviso del H. Juzgado Civil
Competente en el Municipio de Metepec, México;: y en términos
del articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles deberá
mediar entre una y otra publicación siete dias hábiles y entre la
última publicación y la fecha de remate igual plazo de siete dias,
de igual manera es postura legal las dos terceras partes del valor
designado al inmueble a rematarse. Asimismo el inmueble
materia del remate se ubica en la vivienda tipo "I" número 4. del
edificio "G" contenido en el lote 7, manzana II. de la sección
primera denominada "Hacienda San Francisco Metepec", det
fraccionamiento San José "La Pi/ita". Municipio de Metepec,
Estado de México e inscrito en el Registro Público de la
Propiedad de dicha entidad. Toda vez que el inmueble a
rematarse se encuentra fuera de la jurisdicción, enviese atento
exhorto al C. Juez Civil Competente en el Municipio de Metepec.
Estado de México: autorizando al Juez Exhortado para acordar
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promociones. girara oficios al C. Tesorero del Municipio y demás
autoridades competentes a efecto de anunciar !a fecha del
remate, aSI como ordenar la publicacion de edictos y dictar todas
aquellas medidas necesarias para el cumplimiento del presente
proveido, deblendo anexar los insertos necesarios para su delsída
diligenciación. Se tiene por autorizadas a las personas
mencionadas para ios fines indicados sin perjuicio de anteriores
autorizaciones. Notifidueue Asr io proveyó y firma la C.
Cuadragésimo Tercero de Paz Civil. Licenciada Blanca Laura
Enriquez Montoya ante el Secretario de Acuerdos "A' con quien
actúa, autoriza y da fe.-Doy fe.

Edicto que deberá fliarse por dos veces en los tableros de
aviso de este juzgado, asi como en los de la Tesoreria del Drstrito
Federa/ y en el periódico "La Crónica de Hoy", en los sitios de
costumbre del Estado de México, debiendo mediar entre una y
otra pubiicacíón slete dias hábiles y entre la última publicación y
la fecha de remate igual plazo de siete dias. México. Distrito
Federal, a 6 de febrero del 2009.-La C. Secretaria de Acuerdos
13/. Lic. Norma Olvera VillegassRúbrica

782.-5 y 18 marzo.

JUZGADO CUADRAGESIMO TERCERO DE PAZ CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE 1366104
SECRETARIA13".

En los autos del Juicio Oral, promovido por BBVA
BANCOMER. S A INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER ANTES BANCOMER.
S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO en contra de ARCELIA MENDEZ DIAZ, ante el
Juzgado Cuadragésimo Tercero de Paz Civil, se dictó un auto
que a la ietra dice. Distrito Federal a diez de diciembre del año
dos mil ocho. Se señalan las diez horas de! dia treinta de marzo
del año dos mil nueve para que tenga verificativo el remate en
segunda almoneda del bien inmueble hipotecado ubicado en casa
número 33. de la calle Zenzontles, lote 27, manzana 29. colonia o
fraccionamiento Izcalli Jardines. Municipio de Ecatepec. Estado
de México. por lo que con fundamento en los articulos 1410 y
1411 del Código de Comercio, en relación con los artículos 569.
570. 571. 573. 575 y 579 del Código de Procedimientos Civiles.
se designa como valor del inmueble hipotecado la cantidad de
$471.200.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). procédase al remate del
bien inmueble en pública almoneda. anúnciese el remate por
medio de edictos que se deberán fijar por dos veces en los
tableros de aviso de este Juzgado. asi como en los de la
Tesoreria del Distrito Federal y en el perlódico La Crónica de Hoy,
debiendo mediar entre una y otra publicación siete dias hábiles y
entre la última publicación y la fecha de remate igual plazo de
siete dias. Gírese atento exhorto al C. Juez Competente en el
Municipio de Ecatepec. Estado de México a efecto de que por su
conducto se publiquen los edictos en los sitios de costumbre
entendiéndose la Tesoreria o su análogo y en las puertas de los
juzgados respectivos así como en el periódico de mayor
circulación por dos veces que deberán mediar entre una y otra
publicación siete dias hábiles y entre la última publicación y la
fecha de remate igual plazo de siete dias hábiles, siendo postura
legal en primera almoneda. las dos terceras partes del valor
asignado al bien inmueble a rematar y citado anteriormente.
Notifiquese. Así lo proveyó y firma la C. Juez Cuadragésimo
Tercero de Paz Civil. Lic. Blanca Laura Enríquez Montoya, ante la
Secretaria de Acuerdos quien autoriza y da fe.- México. D.F . a 3
de febrero del 2009.-EI C. Secretario de Acuerdos - BT Lic. Norma
Olvera Villegas.-Rúbrica.

786.-5 y 18 marzo.

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 192/2008
JUICIO: SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE
ISMAEL JOSE LUIS GONZALEZ ITRA.
ACTOR: ALEJANDRO, AMALIA YOLANDA. VIRGINIA. MARIA
DE JESUS y MARGARITA. DE APELLIDOS GONZALEZ LIRA.

C. C. ANTONIO, PEDRO LUIS. FERNANDO EMILIO y ROSA
JULIETA, DE APELLIDOS GONZALEZ LIRA.

El Juez Cuarto de to Familiar del Distrito Judicial de
Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez. México, en
acuerdo de fecha diez de febrero del aho dos mil nueve, dictado
en el expediente al rubro citado. ordenó Ilamar a juicio a los
presuntos herederos ANTONIO. PEDRO LUIS, FERNANDO
EMILIO y ROSA JULIETA, DE APELLIDOS GONZALEZ LIRA

Por lo tanto deberan presentarse dentro del término de
treinta dias contados a partir del día siguiente al en que surta
efecto la última publicación, apersonarse al presente juicio con el
apercibimiento que en caso de no hacerlo. se seguirá el juicio en
todas sus etapas. dejando a salvo sus derechos para que los
hagan valer en la via y forma que considere pertinente, quedando
a disposición para tal efecto las copas de traslado en la
Secretaria de este Juzgado.

Para su publicadón en el penódico oficial "GACETA DEL
GOBIERNO" y en otro de mayor circulación de esa Cludad y en el
Boletin Judicial. por tres veces de siete en siete dias. Naucalpan
de Juárez. Estado de México, 17 de febrero de 2009.-Secretario
de Acuerdos. Lic. Pedro Negrete Villegas.-Rúbrica.

263-B1.-5, 17 y 26 marzo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO

En los autos del expediente número 453/2007. relativo al
juicio ejecutivo mercantil, promovido por MA. DEL CARMEN
CARMONA GARCIA. por su propio derecho, en contra de JUL/A
BIAIS ORTIZ, tramitado en el Juzgado Primero de lo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos,
Estado de México. Con fundamento en el articulo 1410 del
Código de Comercio, en relación con lo previsto por los articulos
469, 470, 471, 472, 473, 474. 476 y 477 del Código Federal de
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la icgislación
mercantil, para que tenga verificativo el remate de primera
almoneda del bien mueble embargado en diligencia de fecha dos
de julio de dos mil siete. consiste en lJn Vehiculo marca
Volkswagen Pointer 2006, color blanco, cuatro puertas, serie
número 9BVVCCO5W67P007396, con placas de circulación MAT-
49-36 del Estado de México, señalándose para tal efecto las
nueve horas del dia veinte de marzo del ano en curso. por lo que
convóquense postores por medio de edictos que deberán
publicarse por tres veces dentro de tres días en el periódico
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en la tabla de avisos o
puerta del Juzgado. sin que en ningún caso medien menos de
cinco dias entre la publicación del último edicto y la almoneda,
sirviendo como base del remate la cantidad de $46,610.00
(CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 00/100
M.N.), precio de avalúo que fue fijado al bien mueble embacgado
consistente en el vehiculo citado, siendo postura legal la cantidad
que cubra las dos terceras partes de dicho precio fijado con tal
que la parte de contado sea sufíciente para pagar el importe de lo
sentenciado. de confornnidad en lo dispuesto por el articulo 479
del Código Procesal invocado.- Doy fe.- Ecatepec de Morelos, a
veinticuatro de febrero de dos mil nueve.-Prímer Secretario, Lic.
Leticia Rodriguez Vázquez.-Rúbrica.

264-81.-5. 6 y 9 marzo.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

O. HILA.R10 LOPEZ PERALTA

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 20
veinte de febrero dei año 2009 dos mil nueve, dictado en el
expedlente número 1107/2008. relativo al Juicio Ordinario Civil
promovido por ADELA MENDEZ LUNA, se expide el presente
para hacerle saber que el actor le demanda la acción de
usucaprón. respecto del lote de terreno I de la manzana 354,
ubicado en calle Joaquinita, número 241 doscientos cuarenta y
uno de la colonia Aurora. ciudad Nezahualcóyotl, Estado de
México. con una superficie total de 153.00 metros cuadrados y las
siguientes medidas y collndancias: al norte en 17.00 metros
colinda con calle Rayito. al sur: en 17.00 metros colinda con lote
2. al onente: en 9.00 metros colinda con lote 23 y al poniente: en
9.00 metros colinda con calle La Joaquinita; en cuya demanda el
actor en forma sucinta dice haber adquirido de HILARIO LOPEZ
PERALTA mediante contrato de compraventa privado en fecha 23
veintitrés de diciembre de 1989 mil noveclentos ochenta y nueve,
y desde entonces a la fecha ha detentado su posesión en
concepto de propietana y en forma pacífica, continua y pública.
en consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual, como
parte demandada se le emplaza por medio de edictos, haciéndole
saber que deberá de presentarse dentro del plazo de treinta dias
contados a partir del dia siguiente al en que surta efectos la
última publicación, con el apercibirmento que en caso de no
comparecer a dar contestación a la instaurada en su contra por sí
o por apoderado legal que le represente, se le seguirá el juicio en
su rebeldia, haciéndole las ulteriores notificaciones en términos
del articulo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en /a entidad, fijándose además en la tabla de avisos de este
juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del
emplazamiento.

Publíquese por tres veces de siete en siete dias en la
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en un periódico
de circulación diaria en un amplio territorio en la entidad, y en el
Boletin Judicial, expedido en Nezahualcoyótl, Estado de México,
a los veinticuatro días de febrero del año dos mil nueve.-Doy fe.-
Secretano de Acuerdos. Lic. María Rosalba Briseño Alvarado.-
Rúbrica.

265-B1.-5, 17 y 26 marzo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

FLORENTINO RUIZ JIMENEZ.

La parte actora SIMON MENDOZA GARCIA y GERMAN
RICARDO CRUZ. por su propio derecho en el expediente número
1025/2008, le demanda en la via ordinaria civil, la usucapión
respecto del lote de terreno 17 diecisiete, de la manzana 113
ciento trece, ubicado en calle 08 ocho, número 88 ochenta y
ocho, de la colonia El Sol en esta Ciudad de Nezahualcóyotl.
Estado de México, inmueble que tiene una superficie de 200.00
doscientos metros cuadrados, con tas siguientes medidas y
colindancias, al norte: 20.00 veinte metros y colinda con lote 16
dieciséis. al sur: 20.00 veinte metros y colinda con lote 18
dieciocho. al oriente: 10.00 diez metros y colinda con calle 8
ocho. y al poniente: 10.00 diez metros y colinda con lote 2 dos. lo
que reclama. argumentando entre otras cosas que: en fecha
veíntinueve de jullo de mil novecientos noventa, celebraron
contrato privado de compraventa con el señor FLORENTINO

RUIZ JIMENEZ respecto del inmueble materia del presente juicio.
que desde esa fecha se les entregó la posesión física y material
del mismo, la cual han venido detentando en forma continúa.
pacifica. pública, de buena fe y en concepto de propietarios.
amén de que han realizado construcciones y mejoras con dinero
de su propio peculio, por lo que habiendo transcurrido mas de
cinco años, acuden al juzgado a fin de que se declare en Sll favor,
mediante	 sentencia	 definitiva	 la	 prescripción	 positiva.
Ignorándose su domicilio se le empiaza para que comparezca.
por sí. por apoderado o por gestor que pueda representarlo a
juicio. dentro del lérmino de treinta días contados a partir del
siguiente al en que surta efectos la última publicación, a dar
contestación a la demanda instaurada en su contra. apercibido
que si no comparece dentro del término mencionado, se seguirá
el juicio en su rebeldia, haciéndole las posteriores notificaciones
en términos de los articulos 1.170 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor. Ouedando en la	 Secretana del Juzgado. a
disposición del demandado las copias simples de traslado.

Publíquese por tres veces de siete en stete dias en el
periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en un diario de
mayor circulación de esta Ciudad, asi como en el Boletin Judic:al.
Se expide en Nezahualcoyótl. México. a 19 diecinueve de febrero
de 2009 dos mil nueve.-Doy fe.-Secretano de Acuerdos. Lic,
María Rosalba Briseño Alvarado.-Rúbrica.

266-B1.-5. 17 y 26 marzo.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO

DIONISIO ROBLES QUINTANA
(EMPLAZAMIENTO).

Se hace de su conocimiento que CIRO ARELLANOS
GOMEZ, le demanda en la via ordinaria civil (otorgamiento y firma
de escritura), en el expediente número 546/2008. las siguientes
prestaciones: A).- El cumplimiento del contrato de compra venta,
celebrado por el suscrito con el señor DIONISIO ROBLES
QUINTANA. en fecha a los diez dias del mes de abril de mil
novecientos noventa y uno, respecto de la fracción de terreno que
forma parte el lote 33 manzana 20 de la sección única. del
fraccionamiento Santa Clara, Municipio de Ecatepec de Morelos.
Estado de México, con las medidas y colindancias que se señalan
en el capítulo de hechos. mismas que son: al norte: 18.00 metros
con lote 34, al sur: 18.00 metros con lote 32, al oeste: 7.00 metros
con calle Rufino Tamayo, al este: 7.00 metros con lote 15. B).-
Como consecuencia de lo anterior. el otorgamiento y firma de la
escritura definitiva correspondiente ante Notario Público, y para el
caso de negativa por la parte demandada, su Señoría firma dicha
escritura en rebeldía de la misma. C).- El pago de los gastos que
con motivo de la tramitación del presente juicio se origine.

Comunicándole a usted que se le concede el plazo de
treinta dias, a fin de que produzca su contestación a la demanda
contados a partir del siguiente al de la última publicación del
presente edicto, si pasado este plazo no comparece por si, por
apoderado o gestor que pueda representarlo se seguirá el juicio
en su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones aún
las de carácter personal en términos de lo dispuesto por Ios
artículos 1.165 y 1.170 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.

Publiquese por tres veces de siete en siete dias en el
periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO. en un periódico de
mayor circulación en este Municipio y en el Boletín Judicial.- Doy
fe.- Dado en Ecatepec de Morelos. Estado de México, a los diez
dias del mes de febrero del dos mil nueve.-Segundo Secretario
de Actierdos, Lic, Lucía Herrera Mérida.-Rúbrica.

267-61.-5. 17 y 26 marzo.
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

DICTO

MERCEDES MARTINEZ DEL CAMPO DE BERNAL.

LEONCIO SUAREZ MERCADO, actor en el Juicio
Ordinarto Civil (usucapión), tramitado bajo el expediente 1099/08,
en este Juzgado le demanda a MERCEDES MARTINEZ DEL
CAMPO DE BERNAL las siguientes prestaciones: A).- La
prescripción positiva a mi favor respecto del lote de terreno
número 7 siete, de la manzana 4, de la colonia Juárez Pantitlán,
en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de Méxice. B).- El
pago de los gastos y costas que se originen con motivo de la
presente instancia, para el caso de que mi demandada se oponga
temerariamente a la prestación que le reclamo. Superficie de
180.02 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias:
al norte: en 18.03 m con lote 08, al sur: 18.00 m con lote 06, al
oriente: 10.00 m con el entonces terreno de la señora Mercedes
Martinez del Campo, al poniente: 10.00 m con calle Pilar de León,
fundándose en los siguientes hechos, en fecha dieciocho de
marzo de mil novecientos noventa y cinco, celebró contrato de
compra-venta con C. ALFONSA RUIZ ALVARADO, respecto del
inmueble descrito en lineas anteriores, por lo que, ignorándose el
domicilio de la demanda, se le emplaza por edictos para que
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente
al de la última publicación conteste la demanda entablada en su
contra, con el apercibimiento que de no comparecer a juicio, por
si, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el
juicio en su rebeldia, se le previene para que señale domicilio en
esta ciudad, ya que de no hacerlo las posteriores notificaciones
se le harán por Lista y Boletin Judicial. Quedando a disposición
de la demanda las copias de traslado en la Secretaria de este
Juzgado.

Para su pubticación por tres veces de siete en siete dias
en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en Toluca, México y
en un periódico de mayor circulación de esta Ciudad, que tenga
publicación diaria y que cubra un territorio más amplio, asi como
en el Boletin Judicial del Estado de México. se expide el presente
en ciudad Nezahualcóyotl, México, a los trece dias del mes de
febrero del año dos mil nueve.-Primer Secretario de Acuerdos del
Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de Nezahualcóyoll,
México. Lic. Julio César Cedillo GOrnez.-Rúbrica.

268-B1.-5, 17 y 26 marzo.

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.

DICTO

En los autos del juicio ejecutivo mercantil, promovido por
CENTRO DE COMPUTACION y VENTAS, S.A.DE C.V., en
contra de AUTOTRANSPORTES URBANOS y ZONA
CONURBADA DEL VALLE DE TOLUCA ADOLF0 LOPEZ
MATEOS, S.A. DE C.V . SERGIO CARLOS PEREZ ESPINOSA y
LETICIA GARCIA LAREDO, expediente número 588/07, el C.
Juez dictó un auto que en su parte conducente dice•

"México, Distrito Federal, a seis de febrero del dos mil
nueve. Agréguese a su expediente número 588/07..." ... se
señalan las once horas del dia veinticuatro de marzo del presente
año, para que tenga lugar la audiencia de remate en primera
almoneda, respecto del inmueble ubicado en Leona Vicario
número 912. casa 11. (lote de terreno número 11), colonia Barrio
de Cuauxtenco, conjunto "Residencial Country Club", Metepec.
Estado de México, con las medidas y colindancias que obran en
autos, convóquense postores por medio de edictos..." ...
sirviendo de base para el remate la cantidad de $ 4460,250.00
(CUATRO M I LLONES CUATROCIENTOS SESENTA M I L
250.00/100 MONEDA NACIONAL), valor promedio de los avalúos
y debiendo depositar los posibles postores el diez por ciento de la

cantidad que sirvió como base para dicho remate, siendo el
importe de $ 446,025.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y
SEIS MIL VEINTICINCO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).
que deberán exhibir mediante billete de depósito hasta 	 el
momento de la audiencia los posibles postores..." 	 ..-
Notifiquese...".

"México. Distrito Federal, a veinte de febrero del dos mil
nueve..." "...se aclara el proveido dictado el seis de febrero del
dos mil nueve en cuanto a la cantidad que sirve de base para el
remate debiendo decir $ 4460,250.00 (CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS SESENTA MIL DOSCtENTOS CINCUENTA
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)...".

Nota: Para publicarse por tres veces dentro de nueve dias
en el periódico Diario de México, en los tableros de aviso de la
Tesoreria del Distrito Federal y en los estrados de este juzgado.
México, D.F., a 23 de febrero de 2009.-La C. Secretaria de
Acuerdos "B", Licenciada Nitza Rodriguez Higuera.-Rúbrica.

778.-5, 11 y 18 marzo.

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMEFtA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

DICTO

SE CONVOCA POSTORES.

Por audiencia de fecha trece de febrero de dos mil nueve,
se hace de su conocimiento al mejor postor que el expediente
62/2002, relativo al juicio divorcio necesario, (incidente de
liquidación de la sociedad conyugal), promovido por JOSE
ALVAREZ BUENDIA en contra de NORMA ANGELICA JIMENEZ
CARLOS, y para que tenga verificativo la segunda almoneda se
señalan las diez horas del dia treinta de marzo de dos mil nueve.
por lo que se ordena la publicación de los edictos por dos veces
de siete en siete dias en el entendido que deberá publicarse en la
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en la tabla de avisos del
juzgado, no mediando entre la última publicación y la fecha de
remate un término menor al de siete dias, lo anterior es con el fin
de convocar postores interesados en el bien, los cuales deberán
de cubrir por lo menos las dos terceras partes del valor del bien,
mismo eue con la deducción del diez por ciento queda en
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N. Inmueble ubicado en
Cerrada de Tlatelolco, manzana dieciocho, lote tres, colonia El
Cegor o Polígono IV, Programa Fraccionamiento Popular
Ecatepec de Morelos, denominado "Profopec". municipio de
Ecatepec de Morelos, Estado de México, el cual se encuentra
inscrito a nombre de JOSE ALVAREZ BUENDIA y en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, bajo la partida primera,
de fecha trece de febrero de mil novecientos noventa y dos.

Ecatepec de Morelos, México, 24 de febrero del 2009.-
Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Ma. de los Angeles
Alcántara Rivera.-Rúbrica.

779.-5 y 17 marzo.

JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.

DICTO

EXPEDIENTE 966/07
SECRETARIA "B".

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido por
SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT en
contra de CESAR ELISE0 VILLA MEJIA y OTROS, expediente
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966107, la C. Juez Vigésimo Quinto de lo Civil de esta ciudad,
ordenó señalar las diez horas del dia treinta de marzo del año en
curso, para que tenga verificativo la audiencia de remate en
primera almoneda respecto del inmueble ubicado en casa
habitación sujeta al régimen de propiedad en condominio
horizontal constituido en el lote 5, resultante de la subdivisión de
un predio ubicado en Avenida Benito Juárez sin número, conjunto
denominado "Condominio Zafiro", ubicado en la calle Real de
Arcos número 5, San Francisco Coaxusco, C.P. 52156, municipio
de Metepec, distrito de Toluca, Estado de México, siendo valor
del inmueble la cantidad de $ 3117,000.00 (TRES MILLONES
CIENTO DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días
en los lugares públicos de costumbre y en ei periódico El Sol de
México. México, D.F., a 20 de febrero del 2009.-El C. Secretario
de Acuerdos "B", Lic. Luis Arturo Dena Alvarez.-Rúbrica.

787.-5 y 18 marzo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

En el expediente número 226/2000, relativo al juició
ejecutivo mercantil, promovido por ROBERTO ITURBE
PAREDES, endosatario en procuración de ARTEMIO BASTIDA
CAMACHO en contra de J. GUADALUPE LARA CALDERON y/o
JOSE GUADALUPE LARA CALDERON, el Juez Primero Civil de
Primera Instancia del distrito judicial de Toluca. Estado de
México, señaló las diez horas con treinta minutos del día treinta y
uno de marzo del año dos mil nueve, para que tenga verificativo
la primera almoneda de remate, respecto del bien inmueble
ubicado en calle Mina de Manganeso, lote 12, manzana 14,
colonia Palmas Axotitla, Delegación Alvaro Obregón, Distrito
Federal, el cual le fuera embargado a la parte demandada, con
las siguientes medidas y colindancias: al norte: 19.50 m con calle
Mina de Manganeso; al sur 20.50 m con calle; al oriente: 0.00 m
con calle; al poniente: 14.50 m con lote once, con una superficie
de 105.12 metros cuadrados. Lo anterior para su publicación en
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, un periódico de mayor
circulación de esta ciudad, en el Boletin Judicial, así como para
fijarse los anuncios respectivos en este juzgado, y en el juzgado
en que se encuentre ubicado el citado inmueble por tres veces
dentro de nueve días, debiendo mediar entre la publicación y la
fecha arriba señalada un término no menor de cinco días,
sirviendo como precio base para la venta la cantidad de $
420,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100
M.N.), se convocan postores para que comparezcan al remate.

Se expide a los veinticuatro días del mes de febrero de
dos mil nueve.-Secretario, Lic. Rosa Anita Cruz Rosas.-Rúbrica,

783.-5, 11 y 18 marzo.

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y
GENERALES

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TENANCINGO

EDICTO

Exp. 217/31/09, MARIA DE LOS ANGELES y LUCIA
MARIN GARCIA, promueve inmatriculación administrativa, de un
predio urbano de propiedad particular, ub, en el paraje
denominado "Alcanfor" en la población de Chalmita, municipio de
Ocuilan, distrito de Tenancingo, México, que mide y linda: al
norte: 106.00 m con callejón, al sur: 102.00 m con río, al oriente:
228.00 m con el Sr. Querubín Nava, al poniente: 226.00 m con
callejón. Superficie aproximada 23,360.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con mejor derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a los veintisiete días del mes de febrero de
2009.-C. Registrador, Lic, Mario Talavera Sánchez.-Rúbrica.

777.-5. 10 y 13 marzo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TOLUCA

FE DE ERRATAS

TOLUCA, MEXICO, A 27 DE FEBRERO DEL 2009

EXPEDIENTE:-	 10,609/601/2008.-	 JUAN	 JOSE
RODRIGUEZ ALANIS, 	 PROMUEVE INMATRICULACION
SOBRE UN PREDIO,	 UBICADO EN LA	 PRIVADA DE
PENSADOR MEXICANO S/N. EN SAN CRISTOBAL TECOLIT
DEL MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, DISTRITO DE TOLUCA,
PUBLICADO EN GACETA DE GOBIERNO LOS DIAS 24, 27 DE
NOVIEMBRE Y 2 DE DICIEMBRE DEL 2008,

DICE:

JUAN JOSE RODRIGUEZ ALINIS.

DEBE DECIR.

JUAN JOSE RODRIGUEZ ALANIS.

ATENTAMENTE

C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
LIC. JORGE VALDES CAMARENA

(RUBRICA).
790.-5 marzo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE CUAUTITLAN
FE DE ERRATAS

En el expediente de inmatriculación administrativa,
promovido por Victoria León Aguilar, radicado en esta Oficina
Registral de Cuautitlán, México, bajo el expediente número
609/15/09, admitido que fue el trámite se ordenaron los
expedientes correspondientes los cuales se publican en GACETA
DEL GOBIERNO del Estado de México, los días 19, 24 y 27 de
febrero del año en curso, y toda vez que se indicaron
erróneamente las publicaciones el apellido Agular, debiendo ser
lo correcto Aguilar, lo que se hace constar para los efectos
legales conducentes, publíquese por una sola vez en GACETA
DEL GOBIERNO del Estado de México.-Doy fe.

Cuautitlán, México, 25 de febrero del 2009.-C. Registrador
Público de la Oficina Registral de Cuautitlán, México, Lic. Ma. del
Rocío Rojas Barrera.-Rúbrica,

784.-5 marzo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE CUAUTITLAN
FE DE ERRATAS

En el expediente de inmatriculación administrativa,
promovido por Norberto León Aguilar, radicado en esta Oficina
Registral de Cuautitlán, México, bajo el expediente número
608/14/09, admitido que fue el trámite se ordenaron los
expedientes correspondientes los cuales se publican en GACETA
DEL GOBIERNO del Estado de México, los dias 19, 24 y 27 de
febrero del año en curso, y toda vez que se indicaron
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erreneamenLe ion publicaciones el apellide Agular dohendo seí
lu 55ftecto Aquilar, lo que se hace constar para los efeclos
legales conducentes. publiquese per una sola vez en GACETA
DEL GOBIERNO de! Estado de México -Doy fe.

Cuautitlan, N.1thxich 25 de fcbrercy del 2009 -C Registladoi
Reu5stral do Cuautit!án Máxrco Lic 15,1a del

RI CCOS P.SUdS B;-errera.-Ráhrica..
785.-5 rnarzo

NOTARIA PUBLICA NUMERO 46 DEL ESTADO DE MEXICO
TOLUCA, MEX.

AVISO NOTARIAL

eschlura 30.95 de febrero 15 de 2009. se radich en
la Notaha PublIca Número 40 del Estado de México.i-esidente en
ToIuca. 1 n5 sucesún inLestarnentaria a bienes de ERNESTINA
GARCIA REYES a petición de su presunta heredera
CLEivIENCIA REYES MARCELINO Haciendose constar en dicha
esentura que se han Ilenado los requericnientos de ley para el

ue este 5po de prouedirniento: todo lo cual doy a conocer
por medio aol presente exh-acto de la citada escutura. para
eihuus iehales - i)ey ie

Phriisopa.obuación por dos veces con un inter valo de
sieie días hábiles.

E.I Notario Thula

SCO SANDOVAL VÍLDE .S

73...Ev idiiarto

NOTARIA PISUCA NUMERO 45 DEL ESTADO DE MEXICC
TOLLICA, MEX.

AVISO	 NOTARIAL

scrw;ra 30 947 de fht , rero 19 de. 2009 so c:dico
inrero 45 del Estado de ;n..1(2huhn resichhile

' 5 1,551	 55.L..st.„hnehlan3 pch 	 ihun.1,5555h	 ohlanal a.

51. ,55s	 it7/h5hA :L:755iA	 a peel:ci5n
SUS	 nniv.-5:5125 herederos rylIGUL'L

jAuviEs Dcyyd..,(5,utEz	 MONIC A. MAR:A ELEI,.JA JOSE LUIS
A NI FiEL	 I55	 t n= 5	 apernt's JAIrvipr z.; cf,HciA

itoco Fuhl ,Fh	 L5F.5.,] 5-5.5hlum 1 5,5, se nan lienado
1551,5r	 dr. iFy Otto 515,,:v„ iLe thc,le tino de pricedInhen5
tuchu	 niec55 del prr4sel . i.h EXTP,ACTO (ite.

e 53555-	 oHia151.; efeci.55. 655	 Doy 5-5

szi put)licación pcl 5.05 veces hon Len i r i l.er .ualo (ie
sthte

señoras KARINA I,IONTES DE OCA SANCHEZ, ERIKA
MONTES DE OCA FANC,HEZ. TERESA HEYDI MONTE5 DE.
OCA SANCHEZ y TERESA VVENDY MONTES DE OCA
SANCHEZ en su caracter de hijas de la aulora de la slicesión
quienes acreditaron el entroncamlento con la autoia de I FJ

sucesión e hicleron Lonstar ei tallecHliento de hst.o c.5n lic acla
respectiva : rnanifestando que no Lenen honpcimiento
exista persona alguna que pueda tener igual o mejor deiLcho a
heredar y de los inforrnes solicilados; se adviehe la hyr,,;s5:55-5i5:
testamenta alguno por lo que se procehe a í-:a5er pC15, 1 5:a tai
situación en terminos del articulo 70 ciel Reglaméndo de la Ley
Nctanado para el Estsdo de México.

Para su publicación dos 5555hs e
GACETA DEL GOBIERNO con un intervalo
una

Ciudad Nezahualchynn

LICENCIADO JOSE ORTIZ GIRON-RLIBRICA
NOTARIO PUBLICO PROVISIONAL NUMERO
CIENTO TRECE DEL ESTADO DEME5(!i750

261•2, 1 5 y 17 rnarza

NOTARIA PUBLICA NUMERO 72 DEL ESTADO DE MEXLCO
TEXCOCO, MEXICO

AVISO NOT ARIAL

En	 ournplimientu a lo dÉsphesto por el articulo 70 oel
Rhglamento de ia Ley dci Notanr:LI	 : n_51.10	 isIS:S. IsIO0

sabeE Que por eshritura 46.303. n!oFtmer ,	323 otorgaha al!le la
Ie del suscrito el 15 de fuEuei: 0 del 1069 OFEL:h (jANC,h57
RODRIGUEZ en su caracter de asuendiente en orline r grado
de culus	 f3CIIOU la S: sseSlUri	 intestairientar5-1 a blenes
FRANCISCC RAMIrZLZ SANCHEZ	 hp h;L-J; eshihides copia
cerfificada dei achr de n-gc	 y Oe clefunoR5) (IPI 01.1O):

SU:.PSIOil toda vez que del inronne 5.5licitadh a I SI (311.5n?
Registrdl en Texcoco oei Inshtulo de ia.	 Funciun	 ,Feftsba;
A;CISIVO General de Notarias y al Archwo Judciat UpO helado de
Méx155 al Arciitv5 Jurhcial y al Archive Ghnehi! jc.
Drstnta Fc,derai y al Archwo General de Nota , 1,35	 se
despron5e ia inexistencia oe clisp±hcion lesah523r
(dolgado el kie cu!us

Texchco. Estado do N./1¿.,)dco a 13 de febrceo rIel :20L5--3

LiCENCIADO .5UAN MANUEL VALDES RODRIGUEZ.-
RUSHCA

NOTARi0 PUBLICO SETENTA Y DOS DEs E STADO 051
MEXICO CON RESIDENCI7, EN TEXCOCr)

-5 y 7 mafou

NOTARIA PUBLICA NUMERO 21; DELESTADO DE MEXICO
NAUCALPAN DE JUAREZ rAEx;co

AVISO NOTARIAL
!Nr>OVAL. VALDES5

Naucalpan de Juáre  
'	 18 m,55:0 2009    
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1-55:ZAHLIALCOVOTi MEXICO
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SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes do la señora MARIA
MARTHA FRANCO SERRANO que forrnaliza el señor OMAR
EDUARDO FRANCO SERRANO como Unico y universal
heredem. y corno albacea y ejecutor respecto de la sucesión.
manifestando clue procederá a realizar las publicaciones
correspondientes (H1 los eitervalos que señala la ley así corno la
realización (10 Ics :nventarios y avalúos respectivos

ATENTAMEINTE

Lo anterior para ios efectos dei Adiculo Setenta del
Reglamento de la Ley del Notariado Vigente para el Estado de
México.

Nota: Para su oublicación por dos veces it9 siete en siete
dias

LIC JUAN CARLOS VILITCAÑA SOTO.-RUERICA.
NOTARIO PUBL.ICO No 85
DEL ESTADO DE MEXICO

302-Al 5 y 17 marzo

NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO
HUIXQUILUCAN, MEXICO

AVISO NOTARIAL

LIC C1JILI FRMO E VEL AZQUEZ QUINTANA -
RUBRICA

NOTARIO Ne
302-A1.-5 y17 marzo.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO
HUIXQUILUCAN, MEXICO

AVISO NOTARIAL

HUIXCUILLICAN. ESTADO	 DE MEXICO,	 A 26 DE
FEBRERO DE 2009.

Hago del conocimiento de/ público:

Que en escritura pública númerd 46,678 de fecha 17 de
diciembre de 2008. otorgada ante el Suschto Notario, se hizo
constar	 Ia	 RADICACION	 DE	 LA	 SUCESION
INTESTAMENTARIA a bienes del señor ESTEBAN ALVAREZ
TREJO, a solicitud de los señores JULIANA MALDONADO
COLIN, MARTIN, ALFREDO, ALEJANDRO y BEATRIZ, de
apellidos ALVAREZ MALDONADO, la primera en s.0 caracter de
cónyuge superst n te y presunta heredera y	 10E, demás en su
caracter de descendienEes directos y presuntos herederos
universales	 del autor de la sucesner, quienes otordaron Ski

consentimiento para que la sucesión intestamentaria a bienes dei
sehor ESTEBAN ALVAREZ TREJO, se tramitara ante esta
notaria a mi cargo, y que no tienen conocimiento que ademas de
ellos, exista alguna etea persona con igual o mejor derecho a
heredar

Lo	 anterier para ios efectos del Articulo 	 Setenta del
Reglamento cle /a Ley del Notariado Vigente para el Estado de
México

Nota Para Sil pubkcación por des veces de sieteen siete
dias

LIC JUAN CARLOS VILLICANA SOTO -RUBRICA.
NOTARIO PLIBLICO No.85
DEL ESTADO DE MEXICO

302-A1 -5 y 17 marzo

NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO
HUIXQU1LUCAN, MEXICO

AVISO NOTARIAL

HUIXOUILUCAN. ESTADO 	 DE MEXICO	 A 27 DE
FEBRERO DE 2009.

Hago del conocirnicnto del público:

C)ue en escritura pdblica nürnero 46,442 de fecha 13 de
noviernbre de 2008, otorgada ante el Suscrito Notado, se hizo
constar	 la	 RADICACION	 DE	 LA	 SUCESION
INTESTAMENTARIA a bienes de la señora ROSA MARITZA
DOMINGUEZ VAZQUEZ, a solicitud de los señores ROCIO DEL
MAR, ABRAHAM y LEON ISAAC de 	 apellidos GOMEZ
DOMINGUEZ en su caracter de	 descendiente.s clirectos y
presuntos	 herederos universales del autor de la sucesión.
quiencs otorgaron sij consentimiento para que 	 la sucesiOn
inteslanientaria a bienes de ia	 señora ROSA MARITZA
DOMINGUEZ VAZQUEZ, se tramitara ante esta r,otaria a
argo. u que no Úenen conociridento que ademas de ellos. exista

Houna otra bersona con iqual o mejor derecno a heredar.

HUIXQUILUCAN. ESTADO DE MEXICO. A 27 DE
FEBRERO DE 2009.

Hago del cohocIrniento del público:

Que en escriturs pública neirricro 46,948 de fecha 13 de
Febrero de 2009, ototgada ante el Susento Notado. los señores
MANUEL GARCIA NUÑEZ, JAIME RAUL GARCIA NUÑEZ y
SADI AURORA GARCIA NUÑEZ doclararon la validez ciel
testamento público abierto que otorgo la senors MARIA DEL
SOCORRO NUÑEZ BARRAGAN rachcando la sueesien
testamentaria en esta Notana a mi cargo, en donue los señores
MANUEL GARCIA NUÑEZ, JA1ME RAUL GARCIA NDÑEZ y
SADI AURORA GARCIA NUÑEZ, se reconerieron sus elerechus
hereditarios y aceptaron la I- n erencia y legados instituldos a
favor asimismo el senoi MANUEL GARCIA NUÑEZ, acepto
cargo de albacea instituido en dieha ser.esieJ1 manifestando que
con tal rarácter formulara el inventaño y avalOo de

Nata: Pala so publicacidn por des vec.es de siete en siele
días.

LIC JUAN CARLOS VILLICANA SOT RUBRICA
NOTARIO PUBLICO NUIMERO 85
DEI_ ESTADO DE MEXICO

302-Al -5 y 17marzo

NOTARIA PUBLICA NUMERO 106 DEL ESTADO DE MEXICO
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO

AVISO NOTARIAL

El Suscrito Notano, en cumpjrniento del Arficulú 1.181 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Mexleo. Inago
donstar que por eschtura pública nurnero 39,191 de fecha 17 de
Febrero del 2009, se Radice la Sucesión Entestamentada a bierles
de la senora SOCORRO CASTRO VENEGAS por los sencres
FRANCISCO JAVIER CARDENAS y GUTIERREZ, tembEen
conocido como JAVIER CARDENAS GUTIERREZ, FRANCISCO
JAVIER, CARLOS ALBERTO, SILV1A 1RENE y VERONICA
MARCELA, todos de apellidos CARDENAS CASTRO como
presuntos herederos conforme a lo dispuesto a los Artículos 126
y 127 de la Ley del Notariado del Estado de Méxicc. le que se
hace para conocimiento de la persona o personas que se sientan
con rnejor derecho a heredar.

Afizaphn de Zaragoza. Estado de Mesico. a 2 de Mat
del 2009.

Publiquese dos veces de 7 en siete d,es.

ATENTAMENTE

LIC. LUIS GERARDO MENDOZA F-TYSELL -RUBRICA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 106
DEL ESTADO DE MEXICO



Página 20 CACE "1-1%
EDEI con. E Ft 1.4 CZ•

5 de marzo de 2009

NOTARIA PUBLICA No. 154 DEL ESTADO DE MEXICO
SAN FELIPE DEL PROGRESO, MEXICO

AVISO NOTARIAL.

San Felipe del Progreso, México, Marzo 3 de 2009.

El suscrito Licenciado MARTIN MARCO ANTONIO
VILCHIS SANDOVAL, Notario Público Provisional Número 154
del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto por el
artículo Setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del
Estado de México, hago constar que por escritura No. 852 del
Volumen 16-67 del protocolo a mi cargo de fecha 31 de enero de
2009, se hizo constar la radicación de la Sucesión
I ntestamentaria a bienes de ROSA MARIA ESQUIVEL
CARMONA quien también utilizaba y se le conocia con el nombre
de MA. ROSA ESQUIVEL y ROSA ESQUIVEL pero que se
trataba de la misma persona, quien tuvo su último domicilio en
San Felipe del Progreso, Estado de México, a solicitud de
MARTIN JUSTINO, EDUARDO REINALDO, MIGUEL ANGEL,
ALFREDO, ALVARO, ERNESTO ARNULFO, EVANGELINA,
ELODIA CELINA, JOSEFINA GUADALUPE y EMMA todos de
apellidos COLIN ESQUIVEL en su carácter de descendientes
directos del autor de la sucesión.

ATENTAMENTE

LIC MARTIN MARCO ANTONIO VILCHIS SANDOVAL.-
RUBRICA.

NOTARIO PUBLICO PROVISIONAL No. 154.
793.-5 y 17 marzo.

NOTARIA PUBLICA No. 154 DEL ESTADO DE MEXICO
SAN FELIPE DEL PROGRESO, MEXICO

AVISO NOTARIAL.

San Felipe del Progreso, México, Marzo 3 de 2008.

El suscrito Licenciado MARTIN MARCO ANTONIO
VILCHIS SANDOVAL, Notario Público Provisional Número 154
del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto por el
articulo Setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del
Estado de México, hago constar que por escritura No. 774 del
Volumen 14-118 del protocolo a mi cargo de fecha 28 de
noviembre de 2008, se hizo constar la radicación de la Sucesión

I ntestamentaria a bienes de RAQUEL GRANADOS
CONTRERAS, quien tuvo su último domicilio en calle 19 Norte
número 1001, Jesús Garcia de Puebla, Puebla, a solicitud de
GRACIELA, ESPERANZA y JOSE GASPAR todos de apellidos
GRANADOS CONTRERAS en su calidad de hermanos de la
autora de la sucesión.

ATENTAMENTE

LIC. MARTIN MARCO ANTONIO VILCHIS SANDOVAL.-
RUBRICA.

NOTARIO PUBLICO PROVISIONAL No. 154
794.-5 y 17 marzo

NOTARIA PUBLICA No. 154 DEL ESTADO DE MEXICO
SAN FELIPE DEL PROGRESO, MEXICO

AVISO NOTARIAL.

San Felipe del Progreso, México, Marzo 3 de 2009

El Suscrito LICENCIADO MARTIN MARCO ANTONIO
VILCHIS SANDOVAL, Notario Público Provisional Número 154
del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto por el
articulo Setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del
Estado de México, hago constar que por escritura No. 853 del
Volumen 16-70 del protocolo a mi cargo de fecha 31 de enero de
2009, se hizo constar la radicación de la Sucesión
I ntestamentaria a bienes del cujus ARNULF0 COLIN GARDUÑO,
quien también utilizaba el nombre de ARNULF0 COLIN pero que
se trataba de la misma persona, quien tuvo su último domicilio
conocido en San Felipe del Progreso, Estado de México, a
solicitud de MARTIN JUSTINO, EDUARDO REINALDO, MIGUEL
ANGEL, ALFREDO, ALVARO, ERNESTO ARNULFO,
EVANGELINA, ELODIA CELINA, JOSEFINA GUADALUPE y
EMMA todos de apellidos COLIN ESQUIVEL, en su carácter de
descendientes directos del autor de la sucesión.

ATENTAMENTE

LIC. MARTIN MARCO ANTONIO VILCHIS SANDOVAL.-
RUBRICA.

NOTARIO PUBLICO PROVISIONAL No 154.
795.-5 y 17 marzo.

FE DE ERRATAS

Del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, No. 29 publicado el 13 de febrero de 2009, Sección Tercera, Acuerdo por
el que se da a conocer el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, asi como los montos esfimados que recibirá
cada municipio por concepto de participaciones federales y estatales, por el ejercicio fiscal 2009, en las páginas 12 y 13, en el encabezado

Dice:

MUNICIPIOS
FONDO DE FISCALIZACI•N CUOTAS A. GASOLINAS Y DIESEL*

PORCENTAJE
MONTO
PESOS

PORCENTAJE
MONTO
PESOS

Debe Decir.

MUNICIPIOS

IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES
NUEVOS

FONDO DE COMPENSACI•N DEL
ISAN

PORCENTAJE
MONTO
PESOS

PORCENTAJE

Atentamente

Lic. Rubén González García
Jefe del Departamento del Periódico

Oficial "Gaceta del Gobierno"
(Rúbrica).
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO NUMERO 23
TEXCOCO, MEXICO

EDICTO

EXPEDIENTE:	 49312008.
POBLADO:	 EL CALVARIO.
MUNICIPIO:	 ACOLMAN.
ESTADO:	 MEXICO.

C. PASCUAL RAMOS BELTRAN y JUAN RAMOS BELTRAN,
PARTE DEMANDADA EN EL EXPEDIENTE
CITADO AL RUBRO
PRESENTE:

MEDIANTE ACUERDO DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE, DICTADO POR ESTE TRIBUNAL
UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO VEINTITRES CON SEDE EN LA CIUDAD DE TEXCOCO DE MORA, ESTADO DE
MEXICO, UBICADO EN CALLE NEZAHUALCOYOTL, NUMERO 222-B, COLONIA CENTRO, CON FUNDAMENTO EN EL
ARTICULO 173 DE LA LEY AGRARIA, SE ORDENA EMPLAZARLOS POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN
DOS VECES EN EL TERMINO DE DIEZ DIAS, EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL POBLADO
DE EL CALVARIO, MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE MEXICO, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE MEXICO, EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ACOLMAN Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL,
EMPLAZANDOLO PARA QUE COMPAREZCAN A LA AUDIENCIA DE CONTESTACION, OFRECIMIENTO Y DESAHOGO
DE PRUEBAS, QUE SE CELEBRARA EL DIA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE A LAS DOCE HORAS CON
TREINTA MINUTOS, ANTE ESTE TRIBUNAL Y MANIFIESTE LO QUE A SU INTERES CONVENGA EN RELACION AL
JUICIO AGRARIO RELATIVO A LA PRESCRIPCION POSITIVA DE LOS DERECHOS EJIDALES DE LA PARCELA 36 Z1
P113, SOLICITADO POR EL C. JESUS PASCUAL RIVERO MARTINEZ DE EL CALVARIO, MUNICIPIO DE ACOLMAN,
ESTADO DE MEXICO, QUEDANDO A SU DISPOSICION COPIAS DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS EN LA
SECRETARIA DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL.

LA C. ACTUARIA
DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO

DISTRITO VEINTITRES

LIC. NORMA MEJIA SALINAS
(RUBRICA).

791.-5 y 17 marzo.

TEJAS GAS DE TOLUCA, S. DE R.L. DE C.V.

TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL NUMEROG/028/TRA/98
GASODUCTO PALMILLAS-TOLUCA

En cumplimiento a la disposición 21.1 de la Directiva Sobre la Determinación de Tarifas y Traslado de Precios para las
Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007 (LA "Directiva"), a las disposiciones: a la sección IX.3
de las Condiciones Generales para la Prestación del Servicio de TEJAS GAS DE TOLUCA, S. DE R.L. DE C.V., y demás
disposiciones aplicables; TEJAS GAS DE TOLUCA, S. DE R.L. DE C.V., publica la lista de tarifas aplicable a la prestación
del servicio de transporte de gas natural para el gasoducto Palmillas-Toluca, que corre de Palmillas, Querétaro a Toluca,
Estado de México, mismas que entrarán en vigor cinco (5) días posteriores a esta publicación

LISTA DE TARIFAS

Carqo Tarifa Unidad
Cargo por
Capacidad.

5.03 Peso por Gigajoule

Carqo por Uso 0.0000 Peso _Dr Gig_ajoule

México, D.F., 24 de febrero de 2009.

Fernando Calvillo Alvarez
Representante Legal

(Rúbrica).
306-A1.-5 marzo.
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OFICIO NUMERO:	 CltSC/DR/190/2009
PROCEDIMIENTO:	 MANIFESTACIÓN DE BIENES

C. GREGORIO FLORES LEZAMA
PRESENTE

Con fundamento en lo previsto por los artículos 14, 16 109 fracción III y 113 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
78 y 130 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Méxicoi 1 fracciones I, II, III y IV, 2, 3 fracción IV, 41.42 fracción XIX.
43. 52 53 párrafo segundo. 59 fracción I, 60, 79 inciso a) y 80 fracción II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estad g y Municipios,l, 3. 25 fracción LI y 129 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos vigente en la Entidad, 3 fracción
XXXVI y 34 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno, cuya última reforma fue publicada en la Gaceta del
Goblerno el uno de febrero del año dos mil seis: 26, 27, 28 fracción V y 30 del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría.
publicado en la Gaceta del Gobierno el doce de febrero del año dos mil ocho; primero y cuarto fracción I y II del Acuerdo del Ejecutivo
Estatal, mediante el cual se establecen los Órganos de Control Interno en las Dependencias y Procuraduria General de Justicia de la
Administración Pública Estatal como Unidades Administrativas dentro de la estructura orgánica de estas y bajo la coordinación directa y
funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental, publicado en la Gaceta del
Gobierno, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y tres, cuarto fracción II y septimo del Acuerdo por el que se reforma y adiciona
el Diverso por el que se establecen los Órganos de Control Interno en las Dependencias y Procuraduria General de Justicia de la
Administración Pública Estatal como unidades administrativas dentro de la Estructura Orgánica de éstas y bajo la coordinación directa y
funcional de la Secretaria de la Contraloría dentro del Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental, publicado en la Gaceta del
Gobierno el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y ochoi sírvase comparecer en las oficinas que ocupa la Contraloría Interna
de la Secretaría General de Gobierno, ub:cadas en Avenida Constituyentes Poniente Número 808, primer piso, Cobnia La Merced, en
esta Ciudad de Toluca, México, a efecto de desahogar su GARANTIA DE AUDIENCIA en el procedinnento disciplinario iniciado en su
contra. con motivo de.

No presentar con oportunidad Manifestación de Bienes en los términos que señala la Ley. dentro de los sesenta dias naturales siguientes a
la conclusión del cargo. empleo o comisión, el cual se computó como lo prevé el artículo 80 fracción II de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado y Municipios: obligado a ello por haber desempenado alguna de las funciones previstas en el inciso a)
del articulo 79 de la Ley de la Materia, en la Dirección General de Prevención y Readaptación Social. como a continuación se detaila.

FECHA DE	 n- FECHA LiMITE PARA T	 I

EXPEDIENTE SERVIDOR PUELICO CARGO FUNCIONES CONCcLAURSGIO0N DEL
LA PRESENTAC/ON
DE MDANE BIFIEESNTEAsCIÓN

FECHA DE GARANTIA 1
DE AUDIENCIA	

1117 S cr	 SPIR c, k ,CD9 GRFGORIO FLORFS
LZALIA CIGUSTOD VIGILANCIA Y

CUSTODV1 29,07,2008 27 0 . 2008	 , 1-':n3 n 2009
11. 00 HRS

Consecuentemente se le considera probable infractor de lo dispuesto por los articulos 42 fracción XIX, con relación al 79 inciso a) y 80
fraccion II cie la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Cabe destacar que al expediente se integran los siguientes doc,umentos, de los que se deriva la presunta responsabilidad: 1) Copia
constatada de los Tableros de Control ernitidos por la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de Mexico, en los que se
advierte el nombre del servidor público Gregorio Flores Lezama, por omitir el cumplimiento de la presentación de su Manifestación de
Bienes en los terminos que señala la ley: 2) Copia constada de los oficios mediante los cuales la Dirección General de Prevención y
Readaptación Social, remite los antecedentes laborales del servidor público aludido, en los que se establece la fecha de baja y las
funciones desempeñadas. 3) Copia del Formato de Movimiento de Personal por baja

A mayor abundamiento y mejor precisión de los hechos que se ie atribuyen, se le cornunica que el expediente senalado se encuentra a su
disposición para consulta en las oficinas de la Subcontraloria de la Contraloria Interna de la Secretaría General de Gobierno, con el objeto
de que prepare su defensza en términos de lo dispuesto por el articulo 20 del Código de Procedimientos Administrativos vigente en ia
Entidad No ornito manifestar que trene la oportunidad de ofrecer pruebas y alegar en la misma audiencia lo que a sus intereses convenga.
por si o por medio de defensor Apercibido de que en caso de ho comparecer en el lugar. dia y hora señalados, se tendrá por satisrecha la
darantra de audiencia. cie conformidad C011 lo establecide en los articulos 30v 129 fraccien III del Código de Procedirnientos Adninistrativos
de la Entidad. Finalmente se le inlorma que para ei ciesahogo de dicha audiencia, debera presentar identificación oficial vigente y su último
CO!Ylprobante de percepciones

ATENTAMENTE

LA SUBCONTRALORA
LIC, GLOR1A CARRiLLO DIAZ

Íz,'LÍBRICA)
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EDICTO

SECRETARÍA DE LA CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES
DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS "B"

EXPEDIENTE: DGR/DRA-B/MB/005/2009
SE CITA A GARANTIA DE AUDIENCIA

En cumplimiento al acuerdo de fecha veinticuatro de febrero de dos mil nueve, se notifica al C. Adrián Alfonso Muñoz
Pastrana, el contenido del oficio citatorio número 210092000/082/2009 de fecha veinticuatro de febrero de dos rnil nueve,
por el cual el Lic. Benito Agustín Sánchez Director de Responsabilidades Administrativas "B" dependiente de la Dirección
General de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, con fundamento en los
articulos 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 38 Bis fracción XIX de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de México; 2, 3 fracción III. 41, 42, 43, 44 primer párrafo, 52 primer párrafo, 59 fracción I.
63.79 y 80 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 114. 124 y 129 fracción I del
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México: 3 fracción VIII, 7, 8, 15 fracción XIII, 20 y 21 fracciones VI.
XI y XXXVII del Regíamento Interior de la Secretaría de la Contraloria; publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado el
doce de febrero de dos mil ocho; Segundo y Cuarto del Acuerdo Delegatorio del Director General de Responsabilidades de
la Secretaría de la Contraloría, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado el quince de febrero de dos mil ocho, la cita
para que comparezca a desahogar su garantía de audiencia en el procedimiento administrativo que se Ileva en el
expediente al rubro citado, diligencia que tendrá verificativo el próximo dieciocho de marzo de dos miI nueve a las 12:00
horas, en las oficinas del Departamento de Procedimientos Administrativos 	 dependiente de esta Dirección de
Responsabilidades Administrativas "B" de la Dirección General de Responsabilidades de la Secretaria de la Contraloría,
sitas en calle 1" de Mayo número 1731, esquina con Robert Bosch, segundo piso, Colonia Zona Industrial. Toluea, Estado
de México. C.P. 50071.

La causa del procedimiento administrativo por el cual se le cita, es por la presunta responsabilidad administrativa que se le
atribuye, consistente en la transgresión a las obligaciones que le establecen en su calidad de servidor público el artículo 42
fracciones XIX y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

La transgresión a las disposiciones legales señaladas en el párrafo que antecede, se le atribuyen durante el desempeno de
su empleo, cargo o comisión como Asesor de la Comisión Metropolitana de Transporte y Vialidad. adscrita a la Secretaría
de Desarrollo Metropolitano al haber presentado su manifestación de bienes por alta en el servicio pOblico en forma
extemporánea, como se desprende de las constancias recabadas en el periodo de información previa ordenado en el
expediente DGR/DRA-B/IP/077/2008, de las que se advierte que usted causo alta en el servicio público como Asesor de la
Comisión Metropolitana del Transporte y Vialidad, adscrito a la Secretaría de Desarrolio Metropolitano el dieciséls de mayo
de dos mil ocho, y no obstante presentó la citada manifestación de bienes hasta el dia doce de agosto del año próximo
pasado, es decir, fuera del plazo que establece el artículo 80 fracción I de la Ley de Responsabilidades de ios Servidores
Públicos del Estado y Municipios y el articulo 1.1 fracción I del Acuerdo que Norma los Procedimientos de Control y
Evaluación Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado de México y sus Municipios, publicado en la Gaceta del
Gobierno del Estado el once de febrero de dos mil cuatro y que por virtud del empleo, cargo o comisión que desempeña
corno Asesor de la Comisión Metropolitana de Transporte y Vialidad, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Metropolitano, en
términos del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y técnicos y el oficio número 2160030001094/2003 cie
fechas quince de mayo y doce de diciembre de dos mil ocho, respectivamente, documentos que corren agregados a fojas
0007 a 009 y 0017 a 018 del expediente en que se actúa y por disposicón expresa del artículo 79 penúltimo párrafo de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, usted se encontraba obligada a oresentar su
manifestación de bienes por alta en el servicio público, feneciendo el plazo para que diera cumplimiento el día quince de
julio de dos mil ocho; existiendo evidencia en los registros de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de
que usted presentó su manifestación de bienes por alta en el servicio público hasta el dia doce de agosto de dos mil ocho,
es decir fuera del plazo establecido por el artículo 80 fracción I de Ia Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado y Municipios y el artículo 1.1 fracción I y 1.12. del Acuerdo que Norma los Procedimientos de Control y
Evaluación Patrimontal de los Servidores Públicos del Estado de México y SLIS Municipios, publicado en la Gaceta del
Gobierno el once de febrero de dos mil cuatro
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Consecuentemente, se le considera probable infractor de lo dispuesto por los articulos 42 fracciones XIX y XXII, 79
penúltimo párrafo y 80 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municiplos; 1.1
fracción I y 1.12 del Acuerdo que Norma los Procedimientos de Control y Evaluación Patrimonial de los Servidores Públicos
del Estado de México y sus Municipios, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado el once de febrero de dos mil
cuatro, los cuales señalan lo siguiente: " Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y
eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones
especificas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes
laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general... Fracción XIX.- Presentar con oportunidad y veracidad la
Manifestación de Bienes en los términos que señala la Ley; Fracción XXII.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que
implique incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público; Artículo 79.- Tienen la
obligación de presentar Manifestación de Bienes ante los órganos competentes, en la forma y plazos establecidos por la
presente Ley y bajo protesta de decir verdad:	 Asimismo, deberán presentar Manifestación de Bienes los demás
servidores públicos que determinen el Secretario de la Contraloría y el Procurador General de Justicia del Estado, mediante
disposiciones generales debidamente motivadas y fundadas...; Artículo 80.- La Manifestación de Bienes deberá
presentarse en los siguientes plazos: Fracción 1. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión...;
Artículo 1.1 En términos de lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado y Municipios, la Manifestación de Bienes, se deberá presentar: Fracción I. Dentro de los sesenta días naturales
siguientes a la toma de posesión... y Articulo 1.12. Se exime de la obligación de presentar Manifestación de Bienes a
quienes presten sus servicios mediante contratos de honorario por servicios profesionales por un periodo menor a sesenta
días naturales. En caso de que presten sus servicios por más tiempo del señalado o se extienda la vigencia del contrato por
cualquier circunstancia, quedarán obligados a presentarla. " (sic).

Lo anterior, se acredita con los siguientes elementos de convicción: 1.- Con la copia certificada del oficio número
216002000/026912008 de fecha siete de noviembre del año próximo pasado, suscrito por el Contralor Interno en la
Secretaría de Desarrollo Metropolitano, mediante el cual remifió a la Dirección General de Responsabilidades
documentación soporte que señala al C. Adrián Alfonso Muñoz Pastrana como extemporáneo en la presentación de su
manifestación de bienes por alta. 2.- Con el oficio número 210094000/3380/2008 de fecha veinte de agosto del año dos mil
ocho, suscrito por el Director de Control de Manifestación de Bienes y Sanciones dependiente de la Dirección General de
Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, mediante el cual remite
documentación soporte de los servidores públicos extemporáneos en la presentación de su manifestación de bienes. 3.-
Con la copia constanciada del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y Técnicos de fecha quince de mayo del
año dos mil ocho, que celebran por Una parte el Gobierno del Estado de México y por la otra al C. Adrián Alfonso
Muñoz Pastrana 4.- Con la copia certificada de la manifestación de bienes presentada por usted a través del sistema
Declaranet el dia doce de agosto de dos mil ocho, a la cual le recayó el folio 99395. 5.- Con la copia certificada del oficio
número 216003000/1094/2008 de fecha doce diciembre del año próximo pasado, suscrito por la Coordinadora
Administrativa de la Secretaría de Desarrollo Metropolitano del Gobierno del Estado de México, (mediante el cual remitió a
esta Dirección entre otros documentos Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y Técnicos, R.F.C. y CURP).

Se hace del conocimiento que durante el desahogo de su garantía de audiencia USTED TIENE EL DERECHO DE
OFRECER PRUEBAS Y FORMULAR LOS ALEGATOS 0 CONSIDERACIONES QUE A SUS INTERESES CONVENGA,
POR Sl 0 A TFtAVÉS DE UN DEFENSOR respecto de los hechos que se le atribuyen, apercibida que para el caso de no
comparecer el día y hora señalados a la diligencia a la que se le cita, tendrá por perdido su derecho de ofrecer pruebas y
formular alegatos en esta etapa procedimental y por satisfecha su garantía de audiencia, con fundamento en los artículos 30
y 129, fracción III del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de igual forma se le previene para
que señale domicilio en el Estado de México, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le
practicaran también vía edictos, en términos de lo dispuesto por el artículo 25 fracción II del Código de
Procedimientos Administrativos.

Además, se le hace saber que la conducta por 13 cual se le inicia el procedimiento administrativo al que se le cita, puede ser
sancionada en términos de los artículos 43 y 80 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y
Municipios, y que en el desahogo de su garantía de audiencia tiene el derecho de manifestar sí reconoce la responsabilidad
que se le atribuye, con el objeto de estar en posibilidad de decretar, en su caso, si procede aplicar en su favor el beneficio
que establece el articulo 69 de la invocada Ley de Responsabilidades.

Por último, se le comunica que el expediente en que se actúa, se encuentra a su disposición para su consulta en los
archivos del Departamento de Procedimientos Administrativos "B" ubicado en el domicilio que se señala en el segundo
párrafo del presente oficio, y que para la celebración de la audiencia a la que se le cita, deberá presentar idenfificación
oficial vigente con fotografía y último comprobante de pago.

Para su publicación por una sola vez en la "Gaceta de Gobierno" y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel
nacional; Toluca de Lerdo, México; a los veinticuatro días del MeS de febrero de dos mil nueve, el Director de
Responsabilidades Administrafivas "B" Lic. Benito Agustín Sánchez.-Rúbrica.

798 -5 marzo.
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